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LICITACIÓN PÚBLICA N° GES-SH-FIN-01/2024 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

(LA "CONVOCATORIA"). 

El Estado Libre y Soberano de Sonora (el "Estado"), por conduelo de la Secretaría de Hacienda (la 
11 Serrclaría") 1 co1woca a las l11stiltKio11cs Financieras 111cxira1ias que: (i) ruc11tc11 c:on una ralifirarión 
crediticia nacional equivalente al n1e11os a l\ ... l\A, otorgacla por una Institució n Caliliradora 
autorizada por la Co1nisión Nacional Bc111raria y de Valores para realizar operaciones derivadas, y 
(ii) que a más lardar el 12 de abril ele 202•1, lengan snsrrilo y acluali,~·ulo ron el Estado un rontralo 
marro para operaciones financieras derivadas (establecido por la lnlernalional Swaps ami 
Derivalivcs Association, "ISDA" por sus siglas en inglés Asociación lnlernacional ek Swaps y 

Dcrirndos) (el "Contrato !\farro") . a participar en la Licitación Pública No. GES-SH-FIN-01/2024, 
para la contratación de Instrumentos Derivados de intercambio de tasa de interés, de tasa variable 
a fija, bajo la modalidad de SWAP, por un monto total a cubrir de $11,680,043,546.83 (Once mil 
seiscientos ochenta millones cuarenta y tres mil quinientos cuarenta y seis Pesos 83/lOOM.N.), de 
conformidad con las cantidades específicas que se destinarán a cubrir cada financiamiento al que 
estarán asociados, conforme a lo previsto más adelante(la "Licitación" y los "Instrumentos 
Derivados", respectivamente), en el entendido que, los Instrumentos Derivados estarán asociados 
a los contratos de apertura de crédito que se señalan más adelante cada uno un "Financiamiento", 
y conjuntamente los "Financiamientos"). 

Lo anterior, ron l'umlamento ni: (i) el ankulo l l í, rrnffión VIII ek la Consliturión l'olílirn de los 
Estados l Inicios Mexicanos (la "Conslilurión Federal"); (ii) los artículos 22, 2.'i, 2G, 29 r ,[.9 y demás 
aplicables ek la Lcr ele Disciplina Financiera ele las En1iclarlcs Feclerati,·as y los ~lunicipios (la "LC\' 
ele Discipli,u Financiera"): !iii) los anírulos 1, 2, Cl S, ~. fotffióll 11, 10 li,1ccióll 1. lll, IX. 19, 20 13is, 20 
Ter, 20 Scxics, y demás aplicables ele la l.cy ele Deuda l'úhlica para el Estado de Sonora (la "Ley ele 
Deuda"); (i,') los ;utírnlos 1, :l. 11 , 12, 22 fracción 11 , 2-1-, Apartado A, li<l<Tión !, Apartado B, rracción l y 
\' Apartado C, I'mcrión l r IX y demás aplicables ele la Ley Org:mica del l'()(kr l:;ientlivo del I.::stado ele 
Sonora (la "Le,· Orgánica"); M los arlírnlos l , 2, 3 r li, rmrrión 11, Lll. L\]I, clcl Reglamc,110 Interior de 
la Serret,ufa ele Hacienda (el "Reghunenlo Interior"); (,·i) la Sección 1, Serrión 11, Sección V, nmne,,tl IX, 
Secrión VII )' demás aplicables de los Lineamientos ele la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Co1npctili\'OS de los Financia111icntos y ()hligarioncs a ,ontratar por paitc 
ele la_s Entidades Federati,·as. los Municipios y sus Entes Públicos (los "Lineamientos"); (viii) el Dcrrdo 
Número 167, tomo CCXIII, publicado en el Boletín Oficial clcl J::staclo ele Sonora, el 07 ele marzo 
ele 202•1 (el "Decreto ele Autorización") . 

Los tó1nii1os co11111a.Júscu/:, úúci,1/ 110 de/Jiúdos en la pn·sc11/e Con1·vc;1to1ú lc11dr;ú1 el s11{1ulicado que 
se les atnhu)'C en la Ler de Disnj,lillfl l ·,iia11ciera, I;, Ú '.1· de Deuda, el Rcg1,1mc1J/O lntenór y en los 
Li11canuC11tos. 

1. Objeto de la licitación: 

L, rontralación ele 9 (nucYe) Instrumentos Dcri\'aelos ele intercambio ele Lasas ele interés, de 
Lasa variable a tasa fija del tipo swap, para otorgar cobertura ;1 los 1no11Los dispuestos de los 
fi11a11ria1nie111os descritos a continuación (los "Fina11ria111iculos a Cuhrir"L y considerando para 
el cálculo ele los mismos, la tasa de inte rés parlada en <lidios Finanria1nicntos a Cnhrir: 
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Contrato ,k Apertura y Crédito Simple, ele lecha 29 de septiembre ele 2023, que celebraron 
el Estado ele Libre y Soberano de Sonora, como arrcclitado, y Banco Nacional ek Obras y 
Se,,-icios Públicos, Sociedad Nacional ek Crédito, Institución ele Banca ele Desarrollo, como 
acrediwntc, por 1111 monto de hasta S:·\,000,000,000.00 (Tres mil millones ele Pesos 00/100 
M.N .), moclifiraclo mediante un primer convenio modiliratorio, ek lecha 28 de octubre ele 
2023) (el "Fiua11riamie11to Banobras :'l,000 A"). 

Contrato ele Apertura y Crédito Simple, ele krha 29 ,le septiembre ele 2023, que celebraron 
el Estado ele Libre y Soberano ele Sonora, romo acreditado, y Banro Nacional de Ohr«s r 
Sen·irios Públicos, Sorieclacl Nacional ele Crédito, Institución ele Banca ele Desarrollo, como 
arreditante, por un monto ele hasta S3,000,000,000.00 (Tres mil miltones ele Pesos 00/100 
~l.N.), moclilicado mceliante un primer convenio moclilicatorio, ele kcha 28 ele octubre ele 
2023) (el "Finanriamicnto Banobras 3.000 B"). 

Contrato ele :\pertura r Crédito Simple, ele fecha 2') ele septiembre ele 202:\, que celebraron 
el Estado ele Libre y Soberano ,le Sonora, como arrecliuclo, y Banco Nacional ele Obras r 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional ele Crédito, Institución ek Banca ele Desarrollo, romo 
acreclitallle, por un monto ele hasta ~,t.,000,000,000.00 (Cuatro mil millones ele Pesos 00/100 
M.N.), moclilicaclo mediante 1111 primer rnnvcnio moclilicatorio, ,le kcha 28 ,k octubre de 
2023) (el "Fina11ciamiento Banobras 4.000"). 

Contrato de !\perlura y Crédito Simple, ele !°echa 29 ele septiembre ele 2023, que celebraron 
el Estado ele Libre y Soberano ele Sonora, romo acreditado, y Banco i\acional de Obras y 
Serúcios Públicos, Socieclacl Nacional ele Crédito, Institución ,le Banca de Desarrollo, como 
arreclitante, por un monto ele hasta S3,'J80'832,:o22.í2 erres :\lil NoH'cientos Ochenta 
i\lilloncs Ochocientos Treinta y Dos ~lil Trescientos \'einticlós Pesos 72/ 100 ''1.i\ .), 
moclilicado medianlc nn primer ronvenio modilicatorio, de !°echa 28 ele octubre de 2023) 
(el "Fi11;111_t:_ian1icnto Banobras 3 .980"). 

Contr;llo ele Apertura y Crédito Simple ele !'echa 28 de septiembre de 202,\, que celebraron 
el Estado ele Libre y Soberano de Sonora, como acreditado, r Banco \lcrcantil del Norte, 
S . .'\., lnstiturióu de Banca ~Iúhiplc, Grupo Fi11,mcicro Banorlc, romo arrcditantc, por un 
mo1110 ele hast,t S2,0 lG,8,/.3, t.56.,/.1 (Dos 111il rnarenla r seis millones ochocientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos cincuenta y seis Pesos ,l.l/100 i\I.N.) (el "Financiamiento Banorle"). 

Co11trato ele Apertura r Crédito Simple ele kcha 28 ele septiembre de 2023, qne celebraron 
el Estado ele Libre r Soberano ele So11ora, rnmo arrcditaclo, r BBVA M6iro, So,·ieclacl 
A11ónima, lnstiturión ele Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 1vl6ico, como 
arreditante, por un monto de hasta S l ,000,000,000.00 (i\lil millones de Pesos 00/100 M.N .), 
1nodifiraclo mcdianlc un priincr co11vc11io n1odificatorio, de fcc:11ct I.2 de octubre de 202::H 
(el "Finanriamirnto BBVA l.000"). 

Contrato de /\pertura y Crédito Simple ele lecha 28 ele septiembre ele 2023, que celebraron 
el Estado ele Libre y Soberano ele Sonora, n,1110 acreditado, y BBVA Mé~ico, Sociedad 
Anónima, lnstitnrió11 ele Banca Múltiple, Grupo Financiern BBVA M<'xirn, romo 
arreclitante, por un 111011to ele h;ista Sél,000,000,000.00 (Tres mil millones de Pesos 00/100 
i\l.N.), moeliliraelo mccliame un pri111er co1n•e11io modificatorio, ele fecha 12 ele octubre ele 
202él) (el "Financiamiento BBVA :l.000"). 
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h) Contrato ele Apertura y Crédito Simple de kcha 29 de septiembre de 202/l, que celebraron 
el Estado de Libre y Soberano ele Sonora, como acreditado, y Banco Santander México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, como arrcclitantc, 
por un monto de hasta Sl,979,650,8f\!l.8l (Mil novecientos setenta y nueve millones 
seiscientos rinruenta mil ochocientos ochenta y cuatro Pesos 81/ 100 M.N.) (el 
"Financiamiento Santander 1.979"). 

i) Contrato de Apertura y Crédito Simple ele fec ha 29 ele septiembre ele 2023, que celebraron 
el Estado de Libre y Soberano ele Sonora, romo acreditado, y Banco Santander México, 
S.A., Institución ele Banca Múltiple, Grupo Fimull'iero Santander i'vléxico, romo acrcclitantt·, 
por un monto ele hasta S 1 '500,000,000.00 (Mil Quinientos 1\lillones de Pesos 00/ l 00 1\1.N .) , 
modilicado mediante un primer conve nio modiricatorio, ele lecha 14 de diciembre ele 2023 
(el "Financiamiento Santander 1 500"). 

2. Montos a Cubrir. 

Respecto del monto total ele la Licitación, es decir S l l,680,0.'13,.546.83 (Once mil seiscientos 
ochenta millones rnarenta y tres mil quinientos rnarenta y seis Pesos 83/ 1001\1.N.), éste se 
distribuirá en los Montos a Cubrir correspondientes a cada Financiamiento a Cubrir, c¡ue se 
desrrihcn a rontim1,1ci6u: 

Financiamiento a 
Cubrir 

Fi11ru1Cianiic11to 
Ba11oln.ts 3,000 A 
Fi11cu1c:ianiic11to 
Banoln.ts :~.000 B 
Fii1anria111icnlo 
Banobras ,(.,000 
Fi11anciamicnto 
Banobras :l,980 
Fimuwia11iic11to 
Banortc 
Financiamiento BBVA 
1,000 
Fin,u1C·iamiento BBVA 
:3,000 
Fii1auria111ie11to 
Santander l ,979 
Fi11a1ici,u1üe11lo 
Santander 1,.500 

Total 

Monto a Cubrir 

Sl, J.<J:,\, !.él(i,,t.80.00 (1\lil rnatrocientos novent:t y tres millones rnatrocientos treinta 
y seis mil rnatrocic11tos ochenLa pesos 00/ 100 i\LN .) 
S l , 1.<J l ,3<JCJ,582.0G (Mil rnatrocientos no,·enta y u11 millones trescientos noventa r 
nue,·e mil quinientos od1enta y dos pesos Oü/ 100 i\l.N.) 
~ l ,99 t.,925,7.56.0 l (Mil nm·cfientos no,·cnta y cuatro rnilloncs no1·ecie11tos 
veinticinco rnil setecientos ci11rncnta y seis pesos 04./100 M.N.) 
SJ,982,82-[.,818 . .55 (Mil novecientos orhcnla r dos millones ochocirntos 
veinticuatro mil ochorientos cliefiocho pesos 5.5/100 M.N.) 
~l ,018,:\82,l83.3(i (Mil clieciofho millones trescientos ochrnta r dos mil ciento 
ochenta y tres pesos :\6/100 M.N.) 
/;,t.96,3(i(i,884.92 (Cuatrncientos novent;, r seis millones trcsfientos sesenta )' seis 
rnil od1orientos ochenta y rnatro pesos 92/ l 00 M.N .) 
S l ,493,555,037.56 (Mil rnarrocienlos noventa r tres millones quinientos cincuenta 
r cinro mil treinta r siete pesos 56/ LOO M.N.) 
S984,933,304.3-'I- (Novecientos ochenta y rnatro millones novecientos LreinLa 
r tres mil trescientos rnaLro pesos 3 ·1/ 100 M.N.). 
S724,219,.500.00 (Setecientos veintirnaLro millones doscientos diefinuc1•e rnil 
quinientos pesos 00/ l 00 M.N .) 
$11,680,043,546.83 (Once mil seiscientos ochenta millones cuarenta y tres mil 
quinientos cuarenta y seis Pesos 83/ 1 OOM.N .) 

Las Ofertas que presenten las Instituciones Financieras podrán ser por uno o todos los 
Financiamiento a Cubrir, en cuyo caso: (i) la presentación de una Oferta no podrá estar 
condicionada a la adjudicación de otra oferta; (ii) deberá presentarse una Oferta por cada 
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Instrumento Derivado que estará asociado a un Financiamiento a Cubrir específico, y (iii) la 
o las Ofertas que presenten las Instituciones Financieras deberán ser por el Monto a Cubrir 
que corresponde a cada Financiamiento a Cubrir, por tanto, las Instituciones Financiera no 
podrán presentar una Oferta por un Monto a Cubrir diferente. 

3. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Banobras 3,000 A. 

3.1 Características del Financiamiento Banobras 3,000 A : 

a) Monto Principal: Hasta la cantidad de S:l,000,000,000.00 (Tres mil millones de Pesos 
00/ 100 M. N.). 

b) Tasa de Rel'crencia: Tasa de Interés lnterbaucaria de Equilibrio a 28 (veintiocho) días 
("TIIE 28"). 

r) Tasa de Interés del Fiu;u1ciamienlo Banobras él,000 A: Tasa ,le Rdcrencia más una 
sohrelasa asociada a cktenninado nivel de riesgo, conforme a lo establecido cu el 
contrato a través del cual se implementó el Financiamiento Banobras 3,000 A (el 
"Crérlito Banohras ,l.000 A"). 

d) Periodicidacl ,le pago de principal: mensual. 

e) Pcriodiridad de pago de intereses: mensual. La Fecha de Pago será el 25 de rada mes 
calendario, o en caso de que dicho día no sea un Día Hábil, el Día Hábil inmediato 
s igu iente. 

1) Perlil de amortización: Perlil de amortización mensual, de acuerdo con la Labia de 
ainortizarión inserta en la o las solicitudes ele disposición que acrediten ]as 
disposiciones rc;ilizaclas al amparo del Fiuanriamienlo Banobras :l,000 A. 

La Labia de amortización que amparat el saldo insoluto de las disposiciones realizadas 
a l..1 fecha, al a1nparo del Fi11ancia1niento Banohras 3,000 A, se adjunta a la prcseulc 
romo Anexo A. 

g) Clave de inscripción en el Registro Estatal: GES-SH-122023. 

h) Clave de inscripción en el Registro Púhliro Único de Fiuanciamicntos y Obligaciones 
de Entidades Fedcrati,·,,s y Municipios (el "Registro Público ( lnico"): 1'26-1023053. 

i) Folio ele inscripción en el Registro de Fickiconüso, según dicho término se define más 
adelante: Bauobras 3,000 A. 

j) Mecanismo ele pago: Comralo de Fideicomiso Irrevocable ele Administración y Fuente 
de Pago, de lecha 19 de julio de 2023, e ideutiricado ron el número cl(i04-5 celebrado 
entre el Estado, en s11 carácter de FiclcicomiLe ntc y Fidcirotnisario en Segundo Lugar 
y Bansi, S.A., lnsliluri(rn de Banca Múltiple, Departamento Fiduciario, en su l'alidad 
de Fiduriario, modilicado mediante un convenio modifi!'atorio y ele aportación 
adicional ele kcha 13 de oCLubre de 202,l (el "Fi,kiromiso"). ~ 
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k) Fuente de pago: hasta el 7. ·12% (Siete punto <"Uarenta y dos por nento) , de los clcrcl'hos, 
e ingresos derivados ele los lllismos, que le corresponden al Estado del Fondo GcmTal 
de Participaciones a que ha<"e rclcrenciacl Articulo 9 de la Ley de Coordina<"ión Fiscal, 
así romo aque llos ro11clos que en su caso lo remplacen, sustituyan o rompkn1enlcu ele 
tiempo en tiempo, incluyendo las participa<"ioncs dcri\'adas del Fondo General de 
l'artil'iparioncs que le rorresponclcu a los Municipios, equivalente al 9.28% (Nueve 
punto \'Cintiorho por ciento) excluyendo las partiripa<"io nes derivadas del Fondo 
Ge11cral ele Partiripa<"iones que le c·orrcsponelc11 a los Muniripios (el "l'orrentaje ele 
i>arLiciparioncs Finéu1<·ianüc1Lto BaL1ohras ~3 .000 J\"). 

1) Plazo del Finan<"iarnicllto Banohras 3,000 A: 9,132 (Nue\'e mil <"icnto treinta y dos) días 
rontados a pa11ir ele la lecha de linna del Co11trato Banobras 3,000 A. · 

3.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: L, <"anlidad ele !-il,493, 13(;, 180.00 (~Iil niatrofientos 
noventa y tres millones cuatro<"ientos trei11ta y seis mil n1atrofientos orhenta pesos 00/ 100 
i\LN .). Las Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al presente 
Instrumento Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

3.3 Tipo de instrumento derivado: instrumento elcri,·aelo ele intercambio de tasas ele interés del 
tipo swap, para intercambiar la tasa ,·ariahlc de TIIE 28 a Tasa Fija. 

3.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2, l52 (Dos mil cuatrocientos rinrncnta y dos) días, 
c·onlarlos a partir de la Fer ha de Inicio del lnstrumc11to Dcrirnclo. 

3.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: 1:; ele abril ele 202 t.. 

3.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: l 5 ek abril ele 202·L 

3.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: 3 1 ele eliricmbrc ele 2030. 

3.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, en la misma krha que la Fcrha 
de Pago del Finanriamienlo Banobras 3,000 J\, 

3.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en rada Fecha de Pago ele\ Finanriamiento 
Ba11ohr;is 3,000 J\, en el entendido r¡uc en el raso que los dikre11ciaks sea.n a ra,·or del 
Estado, la rontrnp;irte deberá abonar los rerursos correspondientes e11 la rncnta ele\ 
Firkicomiso, que para tales efectos le hubiere notilirnclo el Estarlo, para que clirhos rerursos 
sean clestituclos al pago riel Financiamiento Banobras 3,000 A en términos ele \ Fieleicollliso. 

3.10 Recursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el caso que los 
diferenciales sean a favor ck la Institución Financiera ronlraparlc, la fuente de pago scrú el 
Porcentaje de Partiripariones Financiamiento Ba11ohras 3,000 A, en los términos )' ron la 
prelación prevista en el Ficlcicomiso, es clcrir hasta el 7A2% (Siete punto n1arcnta y clos por 
ciento), de los clcrcchos, e ingresos derivados ck los 1nismos, que le corresponclcn al Estado 
del Fondo General ele l'articipariones a que luce rdcrenria el Artículo C) rlc la Ley ele 
Coorcli11arión Fisrali así ro1tH) aquellos fondos que en su raso lo rcniplarcn, sustiluyan o 
romplcn1c11tcn ele tiempo en ticn1po, incluyendo las partiripario11cs derivadas del Fondo 
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General ele l\nticipaciones que le corresponden a los Municipios, equivalente al 9.28% 
(Nueve punto Yeintiocho por ciento} e,duycndo las participaciones derivadas del Fondo 
General de Participaciones que le corresponden a los Municipios, las cuales actualmente 
están vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento Banobras 3,000 A. 

3.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Fideicomiso, previa obtención de la 
constancia de inscripción del instrumento clcrivaclo en el Registro del Fideicomiso, la mal 
otorga a l.1 contraparte la calidad de Fideico1nisario cu Pri111cr Lugar. 

Cabe cspccil'icar que , en ténninos de la Cláusula Novcua, numeral 9.3, inciso a), cid 
Fideicomiso, los recursos ele la Cuenta Receptora ele Participaciones se aplirarán, en el 
1nis1110 orden de pre lacióu y c:onfonnc al Porcenlajc de Participaciones del Financiantiento 
Banobras :-i,ooo A, a fondear el se1Ticio del linanriamienlo, y en su caso, al pago de los 
clikrcnciaks a l;n·or ele la contraparte del instrumento derivado, en su caliclacl ele 
Fidciron1isario L'Il Prin1tr Lugar. 

3.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las Ofertas no podrán incluir Gastos 
Aclicionaks y los únicos Gastos Adicionales Contingentes serán aquellos que, en su caso, se 
generen por el rompimiento del instrumento derivado. 

4. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Banobras 3,000 B. 

4.1 Características del Financiamiento Banobras 3,000 B: 

a) Monto Principal: Hasta la ranliclacl ele S3,0ü0,000,000.00 (Tres mil millones ele Pesos 
00/ 100 i\l.N.). 

b) Tasa ck Rckrencia: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 (,-cintioclto) días. 

e) Tasa ck l11lcrés del Financiamiento Banobras 3,000 B: Tasa ele Rekrcnria m;\s una 
sohrctasa asociada a dclenniuaclo nivel ele riesgo, confonnc a lo establecido en el 
contrato a través del cual se im¡,lcmcnló el Fi1u11riamiento Ba11obr,1s 3,000 I3 (el 
'.'Crédito Banobras 3.000 B"). 

d} Pcriodiciclacl de pago ele principal: mensual. 

e) Periodicidad de pago ele intereses: mcusual. La fecha de Pago será el 2.J de rada 1ncs 
ralcnclario, o e 11 caso de que dicho día no sea un Día I-Iélbil, c1 Día Htlbil i11mccliato 
siguiente. 

1) Perfil de amortización: Pcrlil ele amortización mensual, ele acuerdo con la tabla de 
amortización inserta en la o las solicitudes ele disposición que arredilen las 
disposiciones realizadas al amparo cid Financiamiento Banobras il,000 B. 

1~, tabla ele amortización que ampara el saldo insoluto de las disposiciones realizadas 
a la fecha, al an1paro del Finanriarnicnto Banobras 3,000 13 , se adjunta a la presente 
como Anexo B. 
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g) Cb,T de inscripción en d Hegistro Estatal: GES-SH-11202'3. 

h} Cla,e de inscripción en d Registro Público ( Juico: 1'26-1023052. 

i} ·Folio <le inscripción eu el Registro de Fideicomiso, según dicho término se clclinc 111;,s 

adelante: llanobras 3.000 B. 

j) Mecanismo el e pago: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración r Fuelllc 
ele Pago, de kch;, l 9 de julio ele 2023, e identilicaclo con el número 3/iü,l-5 celebrado 
e ntre el Estado, en su carácter de Fiekicon1itente y Fideicomisario en Segundo Lugar 
r llansi. S.A. , Institución ele Banca Múltiple, Departamento Fiduciario, en su calidad 
de Fiduciario, 1nocli1icado 1ncdiantc un convenio 111odificatorio y de aportació n 
aclirional de kcha 13 ele oclllhrc ele 2023. 

k} Fuente ele pago: hasta el 7A2% (Siete punto cuarenta r dos por ciento), de los derechos, 
e ingresos clt·ri\·ados de los 111ismos, que le co1Tcsp01ukn al Estado cl~l Fondo General 
de Parlir ipacioncs a que luce rekrencia el Artículo 9 de b Ler ele Coordinación Fiscal, 
así r omo aquellos fondos que e n su caso lo remplacen, sustituyan o romplcmenlcn de 
tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones derivadas del Fondo General ele 
Participaciones que le corresponde n a los Municipios, equivalente al 9.28% (Nueve 
punto ,Tintiorho por ciento) excluyendo las participaciones derivadas del Fondo 
General de Participaciones que le corresponden a los Municipios (L'l "Porrenlaje ele 
Participaciones Financiamiento llanohras :-1.000 B"). 

1) Plazo del Finaneiamicnlo lhnobras 3,000 B: <),lcl'.2 (Nune mil ciento treinta r clos) días 
contados a partir de la !"celta de litma dd Conlrnto Banobras ,l,000 B. 

4.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: La ranlidacl de Sl,,1-91 ,399,582.0G (Mil cuatrocientos 
no,-cnla y n11 millones trescientos noventa y nneve mil quinie ntos od1cnl;t y dos pesos OG/ 100 
M.N.). Las Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al presente 
Instrumento Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

) 
4.3 Tipo de instrumento derivado: instrumento clcrivaelo ele intercambio de tasas de intcré's del 

tipo swap, para intercambiar la lasa variable de TUL 28 a Tasa Fija. 

4.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2/ 1-52 (Dos mil cuatrocientos cincue nta r dos} días, 
contados a partir de la Fecha de Inicio del Instnnncnto Derivado. 

4.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: 15 de abril ele 2024. 

4.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 ele abril de 2024. 

4.7 Fecha de Tennmación del Instrumento Derivado: 3 1 de diciembre de 20:10. 

4.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, en la misma lecha que la Fecha 
ele Pago del Financiamiento Banohras :1.000 l.l. 
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4.9 Oportunidad de entrega de los recursos: 01 r ada Fecha de Pago del Finanriamiemo 
B,u,obras 3,000 B, en el entendido que en el caso que los dil"crenr ialcs sean a fan, r clcl 
Estaclo, la contraparte cleberá abonar los rcn1rsos corresponclicntes en la cuenta del 
Fidcico111iso , que para Lalcs d Cctos le hubiere no1il"icaclo el EsLado , para que dirho s rcn1rsos 
sean destinados al pago del Financiamiento Banobras :'l,000 Ben términos clel Fideicomiso. 

4.10 Recursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el raso que los 
difcrc ll(:ialcs se an a favor de la Instituc ió n Fin;inr ic ra contraparte, la fue nte de pago será el 
Porcentaje de Participaciones Fi11ancia111icnto Banobras 3,000 B, en los términos r r on la 
prelación prevista en el Fideicomiso, es clerir hasta el 7.42% (Siete punto cuarenta r clos por 
ciento), ele los clererhos, e ingresos cle ri,·;1Clos ele los mismos, que le corresponden al L::staclo 
clcl Fondo General ele Pa rtiriparioncs a que hace rcrcrenria el Artírulo fJ ele la Ley ele 
Coor¡linarión Fiscal, así romo aquellos fondos que en su raso lo remplacen, sustituyan o 
complementen de tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones deri,·adas del Fondo 
Gene ral de Panicipacio nes que le rorrcsponcle11 a los ~'lUniripio:; , equivalente al 9.28% 
(Nueve punto veintiocho por ciento) excluyendo las participaciones ekrirndas del Fonclo 
General de l'artiripariones que le rorresponekn a los Municipios las cuales actualmente 
están vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento Banobras 3,000 B. 

4.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Ficleirnmiso. prc\'Ía obtención ele la 
constancia de inscripció n del inslrumc nto de rivado e n el Registro del Ficlc iro1n iso 1 la cual 
oto rga a la co ntraparte la c:aliclad ele Fidc irmnisario en Prin1cr Lugar. 

Cahe cspccilicar qne. en térmiuos ek la Cláusula "ion ·11a, munernl <J.:'l, inciso a), cid 
fickirotniso, los recurso s de la Cuenta Receptora de Partiriparioll l'S se aplica r{u1, en e l 
1nismo orden ck prclarió u y cont"ormc al Po t-rcnlajc de Pan iripac:io ncs Fi11a11riamicnlo 
Bauohras 3,000 B, a 1·onclear el servicio del liuaur iamieuto , y en su r aso, al pago ele los 
diferc nri:-tks a favor ck la contraparte dd i11strumcnto dcri,·ado, en su calidad de 
Fidc ico1n isario en Primer Lugar. 

4.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las O fertas 110 podrá11 incluir Gastos 
Adicio nales y los único s Gastos Adicionales Coutingentcs scdu1 ac¡uc llos que , Cll su caso, se 
generen por el ro111pimic11to clcl instrumento derivado. 

5. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Banobras 4,000. 

5.1 Características del Financiamiento Banobras 4,000: 

a) Monto Principal: Hasta la cantidad ek S,1,000,000,000.00 (Cuatro mil millones ele 
Pesos 00/ 100 M.N.). 

b) Tasa de Referencia: Tasa ele Interés lntc rhancaria de Equilibrio a 28 (ve intiocho) clías. 

e) Tasa ele Interés del Financiamiento Banobras ,1,,000: T asa de Refere ncia 111,,s una 
sohrclasa asociada a clctcnuinado uivcl ele riesgo , confo rme a lo cstahlccido en el 
rontrato a trnvés del cual se implementó el Financiamiento Banobras ,J.,000 (el 
"Crédito Banobras 4.000"). 
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el) Perioeliriclacl ele pago ele principal: mensual. 

e} Periodiridad ele pago de intereses: mensual. La Fecha ele Pago ser{t el 25 ck ('adames 
calcnclario, o en caso ele que dicho clí;, no sea un Día 1-l;íl,il , el Oía J-l;'1bil inmeelialo 
siguiente. 

1) Perfil ele a111ortización: Perfil ele a1nortizació11 1ncnsual, ele acuerdo con la tabla ele 
;unortizarión inserta cu la o las solicitudes de disposirióu que ac-rcclilcn las 
disposiciones realizadas al amparo del Financiamiento 13anobras ·l,000, 

g) La tabla ele arnorlización que ampara el saldo insoluto ele las disposiciones realizadas 
a la IC'cha, al amparo del Financiamiento Banobras 4,000, se aclju1ua a la presente ron10 
Anexo C. 

h) Cla\'e ele inscripción en el Registro Estatal: GES-SH-132023. 

i) Cla\'e ele inscripción en d Regislro Público Úuirn: RPll P26-1023050, 

j) Folio ele ius<'ripción en el Registro de Fideicomiso, según dicho ténnino se define más 
adelante: Banobras il,000, 

k) Mecanismo ele pago: Contrato ele Fideicomiso ln-e,·orablc ele Administración y Fuente 
ele Pago, ele re,ha 19 de julio ele 2023, e iclentiJ'icado rnn el número 360 l-5 rdebraclo 
cnlrc el Estado, en su rarártcr de Fidciron1iL<:utc y Fideicomisario en Segundo Lug-ar 
y lhnsi, S,1\, , lmLitución de Banra i\lúliiple, Dcparlamcnlo Fiduciario, en su caliclacl 
de Fiduciario, 1nodifirado 1ncdia11tc uu co1n·c11io modiricatorio y de aportación 
aclirional ele l'ccha 13 ele ortuhrc ele 2023. 

1) Fuente ele pago: hasta el 9.90% (Nuc,·e punlo noventa por ciento), ele los derechos, e 
ingresos eleriYados ele los mismos, que le rorrcsponekn al Esiaelo del Fondo General 
ele Parliripaciones a e¡ue hare rdcr~ncia el Ar1írulo 9 ele la Ley ele Coordinación Fiscal, 
así con10 aqueI1os fondos que en su r;1so lo rc1nplaccn, s11sLit11yan o complementen de 
tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones dcriY;ulas del Fondo General de 
Partiripariones que le rorresponelen a los Municipios, cqui,·alcnte al 12.37% (Dore 
punto treinta y siete por ciento) ncluyendo las participaciones derivadas del Fondo 
General ele Participaciones que le corrcspornlcn a los ~1uniripios (el "Porccntaic ele 
Participaciones Financiamiento Banobras 4,000"), 

111) Plazo del Financiamiento B;u,obr;is ,\.,000: 10,950 (Diez mil no,·ccicnlos cincuenta) días 
contados a partir ele l;t lecha ele lirn1;t del Contrato füu1obras 4,000, 

5.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: La cantidad de Sl,99-l,925,756,0,i. (i\Iil noYccicntos 
noventa y cuatro tnilloncs novcricntos veinticinco nül sclcrientos cincuenta y seis pesos 
(H/100 M.N,), Las Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al 
presente Instrumento Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente 
referido, 
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5.3 Tipo de instrumento derivado: instrumento derivado ele intercambio ck tasas de interés del 
tipo swap, para intercambiar la Lasa variable ele TIIE 28 a Tasa F(ja. 

5.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2,,152 (Dos mil ruatrocicnlos cinrnc11La y ,los) días, 
contados a partir de la Fecha ele Inicio del lnstnuncnto Derivado, 

5.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: 15 ele abril ele 2024. 

5.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 de abril de 2021.. 

5.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: 3 1 ele diciembre ele 2030. 

5.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, en la misma fecha que la Fecha 
ele Pago del Finanriamicnto 4,000. 

5.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en cada Fecha de Pago del Financiamiento 
Banobras ,1,000, cu el entendido que en el caso que los dil'crcnriaks sean a favor del Estado, 
la conlraparle deberá abonar los recursos correspondientes en la cuenta del Fideicomiso, 
que para lalcs cfcrtos le hubiere uotilirado el Estado, para que dichos recursos sean 
destinados al pago del Financiamiento Banobras 4,000 en términos del Ficlciromiso. 

5.10 Recursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el caso que los 
clilCn:nrialcs sean a ravor de la Institución Financiera contraparte, la fuente de pago será el 
Porcentaje ele Parti('ipacioncs Financi,uniento Hanobrns -l ,000, en los tt'nniuos y con la 
prelación }HTYista en el Fidcico1niso, es decir hasta el 9.90~r6 (r\'uc\T punto no,Tnla por 
ciento), de los derechos, e ingresos clcri,·aclos ele los nlistnos, que ll' rorrcspo11cku al Estado 
riel Fondo General ele l'arlicipaciones a que harc rckrcncia el Artírnlo e¡ ele la Ley ele 
Coordinación Fiscal, así ro1no aqucl1os fo11clos que en su caso lo rcinplarcn , sustituyan o 
complcmeulen ele tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones ckriYadas del Fondo 
General de Participaciones c¡uc le corrcsponelcn a los Muniripios, equivalente al l 2)lí96 
(Dore plllito treinta r siclt· por ciento) excluyendo las participaciones ekri1·aclas del Fondo 
General ck Participaciont·s que le corn:spouclen a los Nlunicipios, las cuales actualmente 
están vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento Banobras 4,000. 

5.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Ficlciromiso, previa obtención ele la 
constancia ele inscripción del instnuncnlo derivado cu el Registro del Ficlcico1niso, la cual 
otorga a la contraparlc la calidad ele J<'ickicomisario en Priiner Lugar. 

Cabe cspcril'ic,u· que, en términos ele la Cláusula Novena, numeral 9.él, inciso a) , del 
Fideicomiso, los recursos de la Cucnra Rect•ptora de Participaciones se aplicarán, en e l 
111is1no orden de prelación r cou!Orrnc al Porcc1w~jc ele Participac iones Finanriamíento 
Banobras 4,000, a fornicar el servicio del linanrianüenlo, y en su caso, al pago ele los 
dilerenrialcs a r,11·or ele la contraparte cid instrumento clerivaelo, en su calidad ele 
Fideicomisario eu Pritncr Lugar. 

5.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las Ol'crtas no podr,ui induir Gastos 
Adicionales y los únicos Gastos J\.dirionalcs Contingentes serán aquellos que, en su caso, se 
generen por el rompimicuto del instnnncnto derivado. ~ 
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6. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Banobras 3,980. 

6.1 Características del Financiamiento Banobras 3,980: 

a) Monto Principal: Hasta la cantidad de /i3,980,832,322. 72 (Tres mil novecientos 
ochenta millones ochocientos treinta y dos mil trescientos veintidós pesos 72/ 100 
M.N.). 

b) Tasa de Refrrencia: Tasa ele Interés lnterhancaria ele Equilibrio a 28 (veintiocho) días. 

C') Tasa ele Interés del Financiamiento B;inobras él,980: Tasa de Rcfrrencia m.ís una 
sol>rctasa asociada a dctcnuinadu niYl'I de riesgo, confonnc a lo cstahlt·riclo en el 
contrato a través del cual se implementó el Financiamiento Banobras 3,eJ80 (el 
"Crédito Banobras 3.980"). 

el) Periocliridad de pago ele principal: n1cnsual. 

e) Periodicidad ,le pago ele intereses: mensual. L, Fecha ele Pago será el 25 ,le rada mes 
calendario, o en raso ,le que dicho día no sea un Dia Hábil, el Dia Hábil inmediato 
siguiente. 

1) Pcrlil de ;unorlizació11: Perfil ele a1norlizarió11 1ncnsual, ele acuerdo ('OH la tahla de 
amortización inserta c11 la o lrts soliritucks ck disposición que arrcclitcn las 
disposiciones realizarlas al amparo del Financiamiento Banobras :-J,980. 

L1 tabla ele ;unortización que ampara el saldo insoluto de las disposieiones realizarlas 
a la l'crha, al amparo del Fina11r ialllicnto Ba11obras 3,<J80, Sl' a,ljunta a la presente romo 
Anexo D. 

g) Clave de insrriprió n en el Registro l::statal: Gl::S-SH-f.1202:l. 

h) Clave de inscripriú11 en el Registro Público ( 1 nico: P2G-I 02305 l. 

i) Folio de inscripción en el Registro de Fidcico111iso, según dicho término se derii1e m{ts 
a,lelantc: 13anobras ,l,980. 

j) Mecanismo de pago: Co11trato de Fideicomiso I rrernrablc de Adminislraóón y Fuente 
de Pago, de keha l<J de julio de 202:l, e ide11tii'icado ron el número 3G04-5 cclchraclo 
entre el Estado, cu su carácter de Fickiconlltculc y Fidciro1nisario e n Segundo Lugar 
y Bansi, S.A., Institución ele Banca Múltiple, Departamento Fiduciario, en su calidad 
ele fiduciario, rnoclificado n1cdiantc un convenio n1odificatorio y de aportación 
adicional ele fecha 13 de octubre de 2023. 

k) Fuente de pago: hasta el <J.90% (NucYe punto noventa por eiento), de los clcrerhos, e 
ingresos derivados de los mismos, que le corresponden al Estado del Fondo General 
de Particip;iciones a que hace rclcrenria el Artículo 9 de la Ley ele Coordinación Fisral, 
así c·on10 aquellos fondos que en su caso lo rcmph1ccn, suslituyan o con1pk1ucutcn de 
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tielllpo en tiempo, incluyendo las participaciones elerirnclas ele! Fondo General de 
Parliciparioucs c¡uc l.c rorrcspull(kll a los ~Iuniripios, cqui\·alcntc.:: al 12.~lí'lf> (Dore 
punto treinta y siete por ciento) excluyendo las participaciones clerivaclas cid Fondo 
General ele Participaciones que Je, c01-responelen a los Municipios (el "~orrcnlaj<e ele 
Participaciouc:s Fi11a11ria111icnto Banohras a.980"). 

]) Plazo clcl Fimmcialllienlo Banobras 3,980: 10,950 (Diez mil novecientos cincuenta) días 
ronlaclos a partir ele la lecha ele lirllla clcl Contrato Banobras :1,980. 

6.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: 1~1 canticlacl ele ~1,982,82-t.,818.55 (Mil novecientos 
ochenta y clos millones ochocientos ,-einticuatro mil ochocientos dieciocho pesos 55/ 100 
M .N.). Las Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al presente 
Instrumento Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

6.3 Tipo de instrumento derivado: inslru!llento clerivaclo ele intercambio ele lasas ele interés cid 
tipo swap, para inlerc,unbiar la lasa ,·ariable ele TIIE 28 a Tasa Fij,1. 

6.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2,452 (Dos mil cuatrocientos cincuenta y clos) clías, 
conlaclos a partir ele la Fecha ele Inicio elcl Instrwnenlo Derivado. 

6.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: J .5 ele abril ele 20'.H. 

6.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 ele abril ele 202 L 

6.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: :1 1 ele clicielllbre de 20?,0. 

6.8 Periodicidad de pago del Instrwnento Derivado: mensual, en la rnis!lla fecha que la Fecha 
de Pago del Finanriainiculo BanolHtlS 3,980. 

6.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en cada Fecha ele Pago del Financiallliento 
Banobras 3,980, cu el enlencliclo que en el raso que los clikrenciales sean a favor del Est,ulo, 
la ronlraparle elebcr;l abonar los recursos rorresponclientcs en la ruenla clcl Ficleiromiso, 
que· para tales ekc-tos le hubiere notiriraelo d Estaclo, para que dichos recursos sean 
destinados al pago cid Financiamiento Banobras a,980 en términos clcl Ficleiromiso. 

6.10 Recursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el raso que los 
clikrc nc:ialc:s sean a fa,·or ele la Institución Financiera c:outrapartc, la ruc ntc ele pago será d 
l'o rrcnl,\ÍC de Participaciones Fin.u1Ciamiento Ilanobras 3,980, en los lc:rlllinos y con la 
prelación prevista en el Fieleiromiso, es elerir hasta el 9.909(, (Nue,'C pu1110 noventa po r 
cie1t10), ele los clercrhos, e ingresos elerivaelos de los mismos, que le corresponclen al Es1aelo 
ele! Fonclo General ele l'arlicipacioncs a que hace rclcrcnria el Artículo CJ ele la Ley ele 
Coordiuación Fiscal, así como aquellos !Ondas que en su raso lo remplacen , sustituyan o 
romplementcn ele tiempo en tiempo. incluyendo las parliripariones clerivaelas ele] Fonclo 
General ele Participaciones que le rorresponelen a los Municipios, equivalente al 12.37% 
(Doce punto treinta y siete por ciento) exduycnclo las parliciparioncs clerivaclas ele! Fondo 
General ele Participaciones que le corrcsponclen a los Municipios, las cuales actualmente 
están vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento Banobras 3,980. 
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6.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Fielciromiso, pre,·ia obtención ek la 
constancia ele inscripción clel instrumento deriY;iclo en el Registro del Fide icomiso, la mal 
olorga a la ronlraparl.e la ralid~d de Fideicomisario en Pritncr Lugar. 

Cabe espcrifirar que, c11 Ll-rnllnos de la Cláusula Novena, numeral 9.H, inciso a), del 
Fideic01niso, los recursos ele la Cuenta Rcrcptora ele Participaciones se aplirarán, en el 
111ismo orden de prelación y ronlOnnc al Porcentaje de Participaciones Finaurianticnto 
Banobras 3,980, a i'ondcar el servicio del fin;inciamicnto, y en su raso, al pago ele los 
dikrcnrialcs a favor ele la contraparte riel instrumento derivado, en su ralidacl ele 
Ficleiro1nisario c11 Primer Lugar. 

6.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las orertas no podrán incluir Gastos 
Adicionales y los únicos Gaslos Adirio11aks Conlingcntcs serán ac¡uellos que, en su caso, se 
generen por el rmnpinllcnto cid inslnnncnto clcri\'aclo. 

7. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Banorte. 

7.1 Características del Financiamiento Banorte: 

a) IVlonLo Principal: Hasta la rantidael de S2,01ü,8'1-3,45GJI. 1 (Dos mil cuarenta y seis 
millones orhoricntos cuarenta y tres mil cuatrocientos rinrnenta y se is Pesos -Il / 100 
M .N.). 

b) Tasa ele Rdercnria: Tasa ele lnlcrés lnlcrbanraria ek E,¡uilihrio a 2R (\-cinLiorho) rlias 
("TIIE 28"' ). 

e) Tasa ele Interés del Financiamiento Banorte: Tasa de Rekrencia m,,s una sobretasa 
asoriacla a determinado 11i\'cl ck riesgo, ronlOnnc a lo establecido l'IL el ronlralo <1 

lravés del cual se implc111e11tú el Finanriamienlo Banortc (el "Crédito Banortc"). 

d) Pcriocliridacl de pago ek prinripal: mensual. 

e) Periodicidad ele pago ele intereses: n1c11sual. L.-1. Fecha de Pago scr.'t el 25 ele rada n1cs 
rakndarió, o en raso ele que dicho día no sea un Día Hábil, el Día H,,bil inmediato 
siguie11lc. 

1) Perlil de amortización: Pcrlil de amortización mensual, ek acuerdo con la tabla de 
an1orlizarióu inserta en el o los Pagarés que arredilen las disposirioncs realizadas al 
an1paro del Finanrüuniento Bauorle. 

L, Labia ele amortización que ampara el saldo insolmo de las clisposirioncs realizadas 
a la fcrha, al a111paro del Finanria .. mienlo 13anorte, se adjunta a la presente {·01110 Anexo 
E. 

g) Clave ele inscripción cu el Registro l'.:statal: CES-Sll-07202,l. 

b) Clave ek insrripciún en el Registro Público l fnicc, de Finanriamicntos y Obligaciones 
ele Enticlaeks Federativas y Municipios (el "'lkgistro Público Úniro"): 1'26-102303/~ 
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i) Folio ele insrripció11 en el Registro de Fideicomiso, según dicho término se deline más 
adelante: Banorte 2,0-Hi. 

j) Mcranismo ele pago: Contrato ele Fideicomiso Irrevocable de Aclministrarióu y Fuente 
de Pago, de ferha 19 de julio de 2023, e iclcntificado con el número 3604-5 celebrado 
entre el Estado, e11 su carácter de Ficleiromitcnte y Fideicomisario en Segundo Lugar 
y Bansi, S.A., lusliturión de Banca Múltiple, Departamento Fiduciario, en su caliclacl 
de J;'iduriario , 1nodifirado mediante un convenio 1nodificatorio r de aportación 
adicional de kcha 13 de octubre de 2023. 

k) Fuente ele pago: hasta el 5.0í% (Ciuro punto cero siete por cieuto), de los derechos, e 
ingresos derivados ele los mismos, que le corresponden al Estado del Fondo General 
de Participariones a que hace referencia el Artirulo 9 ele la Ley ele Coordinarióu Fiscal. 
así con10 aquellos fondos que cu su raso lo re1nplare11, sustiluyan o romplcmcnten de 
tiempo en tiempo, incluyendo las parlicip,U"iones derivaelas del Fondo Ge11cral de 
Participaciones que le corresponden a los Municipios, equivale11te al 6.34% (Seis punto 
treinta y cuatro por ciento) excluyendo las particip,1cioncs elcriv,Hlas del Fondo General 
ele l'artiripacio nes que le corresponden a los Municipios (el "Porcentaje ele 
Parliri1>ario11cs Fi11a1Kianiicnto Ba110rtc"). 

l) Plazo del Financiamiento Banorte: 9,132 (nueve mil ciento treinta r dos) días rontaclos a 
partir ele la lecha ele lirrna del Comrato Banorle J. 

7.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: La canliclacl ele S 1,018,:-\82, 183.,)6 (Mil dieciocho millones 
trescientos ochenia y dos mil ciento ochenta y tres pesos 36/ 100 i\l.1'.). Las Ofertas que las 
Instituciones Financieras presenten con relación al presente Instrumento Derivado deberán 
considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

7.3 Tipo de instrumento derivado: instrumento clcrivaclo ele intercambio de tasas ele interés cid 
tipo swap, para i11tercambiar la tasa ,·a riablc ele TIIE 28 a Tasa Fija. 

7.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2,4.52 (Dos mil rnatrocientos cincuenta y dos) días, 
contados a partir ele la Fecha ele Inicio del Instrumento Derirnclo. 

7 .5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: 15 ele abril de 202,J.. 

7 .6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 ele abril de 2024. 

7 .7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: :-l l ele diciembre de 2030. 

7.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, en la misma !"echa que la Fcd1a 
de Pago del Finaurianücuto Banortc. 

7 .9 Oportunidad de entrega de los recursos: en rada Fer Ita ele Pago ele I Fi11a11riamicnto Banorlc, 
en el entendido que..: c u el caso que los difcrcucialcs sean a favor del Eslado, la co11Lrapartc 
deberá abonar los recursos corrcsp01Hlientcs cu la cuenta del Fickiro111iso, que para taks 
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electos k hubiere notiricado el Estado, parn c¡ue dichos recursos sean destinados al pago del 
Financ:ianlicnto Banorle en ténninos del Fideicomiso. 

7.10 Rccmsos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: tn el caso que los 
clil'crenciales sean a favor ele la lustilurión Financiera coutraparlc, la fnentc ele pago será el 
Porcentaje ele Participaciones Finanria1nicnto Bauortc, en los términos y con la prelación 
prevista en el Fideicomiso, es decir hasta el 5.0796 (Cinco punto cero siete por ciento), de 
los derechos, e ingresos derivados de los 1nis1nos, que le corresponden al Estado del Fondo 
General de Participaciones a que !tare rekrencia el Artículo 9 de la Ley de Coordinarión 
Fiscal, así romo aque llos fondos que en su caso lo remplaren, sustituyan o complementen 
de tiempo en tiempo, incluyendo las partici¡,ariones derivadas del Fondo General de 
Partiripacioues que le corresponden a los i\lunicipios, equivalente al 6.:H% (Seis punto 
treiuta y rnalro por ciento) excluyendo las parliripariones clcriYadas del Fondo General de 
Participaciones que le corresponden a los l\'lunicipios, las cuales actualmente están 
vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financianúento Banorte. 

7.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Fideicomiso, previa obtención de la 
constancia ele insrriprión clcl instnu11c nto clcri,·ado cu el Registro del Fideiro111iso , la cual 
otorga a la contraparte la caliclad ele Fidcico1nisario en Prin1cr Lugar. 

Cabe especiricar que, en términos ele la Cláusula Novena, numeral 9.3, inriso a), del 
I7icleico111isoi los recursos de la Cuenta Rercptora de Participaciones se aplirarán, en el 
nlisn10 orden de prelación y ronlOnnc al Porccut;.~jc ck Participaciones del Fiua11cia111icnto 
Banorlc. a !"ondear el serúcio cid ri11a11cia111icnto, y en su raso. al pago ck los diferenciales a 
fornr ele la contraparte cid instrumento dcri,·ado, en su calidad de Fideicomisario en Primer 
Lugar. 

7.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las Ofertas no poddut inrluir Casios 
Adicionales y los úniros Castos Adicionales Contingentes serán ;u¡ucllos que, en su raso, se 
generen por el rompimiento del instrumento derivado. 

8. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento BBVA 1,000. 

8.1 Características del Financianúento BBVA 1,000: 

a) 

b) 

el) 

Monto Principal: Hasta la cantidad de S l ,000,000,000.00 (Mil Millones ele Pesos 
00/ 100 M.N.). 

Tasa ele Rererenria: Tasa de Interés lnterhancaria ele Equilibrio a 28 (Yeintiocho) días. 

Tasa ele Interés ele! Financiamiento BBVA 1,000: Tasa de Rekreuria más una 
sobre lasa asociada a clctcnninaclo 1ii,T l de riesgo, confonnc a lo establecido en el 
rontrato a través del rual se implementó el Financiamiento BBVA 1,000 (el "Crédito 
BBVA 1.000"). 

Pcriocliridad de pago de prinr ipal: mensual. 
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e) Perioelicielael ele pago ele intereses: mc11sual. La Fecha ele Pago será el 2.5 ele caela mes 
calendario, o en caso ele que elicho elía 110 sea ,u, Día Hábil, el Día I-J;,bil inmeeliato 
siguiente. 

1) l'erlil de amortización: l'crlil ele amortización mensuaJ, ele arnerelo c-011 la tabla de 
amortización inserta en la o las solicilucles de disposición que arredilen las 
disposiciones rcalizaelas al amparo del Financiamiento 1313VA 1,000. 

La tabla de a1norlizació11 que a1npara el saldo insoluto ele las disposiciones realizadas 
a la fecha, al amparo del Financiamiento 1313V /\ 1,000, se aeljunta a la presente como 

Anexo F. 

g) Clave ele inscripción en el Registro Estatal: CES-SH-092023. 

h) Clave de inscripción en el Registro l'úbliro Único: P26-1023056. 

i) Folio de inscripción cu el Registro de Fidcironiiso, según dicho término se define n1ás 
aelelante: BBV /\ 1,000. 

j) Mecanismo ele pago: Contrato ele Fideicomiso Irrevocable ele /\elmi11islración r Fuente 
de Pago, de fecha 19 de julio de 2023, e ielentificado ron el número 360-1-.5 celebrado 
entre el Estado, en su carácter de Fidcicomitcnte r Fideicomisario cu Scgunelo Lugar 
r 13a11si, S.A., Institución ele Banca Múltiple, Departamento Fieluriario, en su calielael 
de Fiduciario, modiliraclo mediante un conYcnio 1nodiricatorio y de aportación 
adicional ele kdi;, 1:-l ele octubre de 202:'l. 

k) Fuente ele pago: hasta el 2.4í% (Dos punto cuarenta r siete por ciento), ele los 
derechos, e ingresos dcriYados de los 111is1nos, que le rorrcsponclcn al Estado del 
Fondo Cenera! ele Participaciones ;, que hace referencia el Artículo 9 ele l;i Ley ele 
Coordinación Fiscal, así ron10 aquellos fondos que eu su caso lo rcni.placcn, sustituyan 
o con1ple1ncntcn ele tiempo cu tiempo, incluyendo las participaciones derivadas clcl 
Fouclo General de Partiriparioncs que le rorrcspoudcu a los ~'luuiripios, equivalente 
al 3.09% CI'rcs punto cero nueve por rienlo) excluyendo las partiripacio11cs clcrivaclas 
clcl Fondo General de Parliripacioncs que le corresponelen a los Municipios (el 
"Porcentaje ele l'articinaciirnes Fi,unciamicnto BBVA 1.000"). 

l) Plazo elel Financiamiento BBV/\ 1,000: 9,132 (Nueve mil ciento treinta y elos) elías 
contados a partir de la fecha ele firma del Contrato l:IBVA 1,000. 

8.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: Lt cantielad de S496,36(i,884.92 (Cuatrocientos noventa y 
seis millones trescientos sesenta y seis mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 92/ 100 M.N.). 
Las Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al presente Instrumento 
Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

8.3 Tipo de instrumento derivado: insln1mcni-o elcrivaelo ele intercambio ele tasas de interés del 
tipo swap, para intercambiar la lasa variable ele TlIE 28 a Tasa fija. ~ 
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8.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2, ,J.52 (Dos mil rnatrocicntos rinnicnta y dos) dias, 
contados a partir de la Fecha ek Inicio del lnstrumcnto Derivado. 

8.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: l.'i de abril de 2021. 

8.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 de abril ele 2024. 

8.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: 31 ele diciembre ele 2030. 

8.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, c11 la misma !'echa que la Fecha 
ck Pago del Finanáunicnto BBV/\ 1,000. 

8.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en cada Fecha de Pago del Financiamiento BBVA 
1,000, en el entendido que en el nso que los dilcrencialcs sean a favor del Estado, la 
co11traparle ·deberá abonar los recursos rorrcspondicntes t'll la rucnla del Fickiconliso, que 
para tales erectos le hubiere nolilicado el Estado, para que dichos recursos sean cleslinados 
al pago del Financi,miiento BBVA 1,000 en términos del Fideicomiso. 

8.1 O Recursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el caso que los 
clilCrcnrialcs sean a favor de l.1 Institución Fi11ancicra coutraparlc, la fuente de pago será d 
l'o rr cnt,\ic de Participacio11es Financiamiento BBVA 1,000, en los términos y ron la 
prelación prnista en el Fideicomiso, es ckcir hasta el 2.47% (Dos punto rnarenta y sic le por 
ricnto). ele los derechos, e ingresos deri,·ados de ]os mismos, que le corresponden al Eslado 
del Fo11do Gc11l'r'1l de Partil'ipal'iOnl's a c¡ue hal'e rekrencia el Articulo e¡ ele la Ley dl' 
Coordinac:ión Fiscal. así (·01110 aquellos t'onclos que en su caso lo rc1nplan..'n, sustituyan o 
complcn1elllc11 ele liem¡,o en tiempo, incluyendo las partil'ipacio11es dcriYadas del Fo11do 
General de Pariicipacioucs que le corresponden a los ~h111icipios, cqui,·akntc: al 3.0!)V(i rrn._,s 
punlo cero 11uc,·c por cic11to) excluyendo las parlici¡,ariones derivadas del Fondo General 
ele l'articipacio11es que le correspouclcn a los Municipios las cuales actualmente están 
vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento BBVA 1,000. 

8.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Fideicomiso, previa obtención ele la 
ro11sta11cia de inscTipción del inslrumcnlo dcrirndo en el Regislro clcl Fideicomiso, la mal 
otorga a la contraparte la calidad de Ficlcico1nisario cu Prin1er Lugar. 

8.12 

9 

Cabe cspcc irirar que, en ténninos de la Cláusula Novena, 1n11ncral 9.a, inciso a) , del 
Ficlcicomiso, los recursos de la Cuenla Receplora ele Participaciones se aplicarán, en el 
111is1110 orden de prelación y coufonnc al Po rrentajc de Partic ipaciones del Financia1nic11to 
BBVA 1,000, a l'ondear el servicio del linanciamie11to, y en su caso, al pago de los 
diferenciales a l'a"or de la contraparte del iustnuncnto derivado, en su calidad de 
Fidciromisario c11 Prin1cr Lugar. 

Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las Okrtas no podrán incluir Casios 
Adicionales r los únicos Gastos Adicionales Conlingcutcs serán aquellos que, en su caso, se 
generen por el ro mpimiento del iustn11ncuto dcri,,ado. 

Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento BBVA 3,000.¿ 
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a) Monlo Principal: Hasta la cantielael ele X3,000,000,000.00 (Tres mil millones ele Pesos 
00/ 100 M.N.). 

b) Tasa ele Relerenria: Tasa de Interés lnterbancaria ele Equilibrio a 28 (veintiocho) días. 

e) Tasa ele Interés del Finanrialllicnto 1313VA 3,000: Tasa ele Referencia lllás una 
sobrctasa asociacla a cklcnninaclo nivel ele riesgo, ronfonne a lo cstahkrido en el 
rnulrato a través del rnal se implemrnló el Fiuanrialllienlo BBVA 3,000 (el "Crédito 
BBVA 3.000"). 

d) Periodicidael de pago de priucipal: mensual. 

e) Periodicidad de pago ele inlcrcscs: n1c11sual. La Fecha ele Pago será el 25 de cada n1cs 
calcudario, o en caso ele que dicho día no sea uu Día Hábil, el Día Hábil inmediato 
siguic11te. 

1) l'erlil de amortización: Perlil ele an1orlización lllcnsual, de atnierdo ron la tabla de 
a1nortizarión inserta en la o las solicitudes de disposición que acrediten )as 
disposiciones realizadas al amparo del Finauciamieuto 1313VA 3,000. 

La labia ele amortización que alllpara el saldo insoluto ele las disposiciones realizadas 
a la fecha. al amparo del Financian1icnto BB\'.'\ :\000. se adjunta a la presente romo 
Anexo G. 

g) Clan, de inscriprión rn e l Registro Estatal: GES-SH-0~202a. 

h) Clave de inscripción en el Registro Público l lnico: 1'26-1023055. 

i) Folio de inscripción en el Registro de Fideirollliso, según dicho término se dcline más 
aeklanle: BBVA 3,000. 

j) Mecanismo ele pago: Contrato de Fideicomiso lrrevocahle de Administración r Fue nte 
ele Pago, ele lecha I CJ ele julio ele 20'.l:\ e iekntilicado con el número 3(iO,J.-5 rclehraclo 
e ntre d Estado, e n su rarárlcr ele Ficlcíro1nitcnlc r Ficlcicornisario en Segundo Lugar 
y 13ansi, S.A., Institución ele Banca Múltiple, Departamento Fiduciario, en su calidad 
de Fiduciario, moclilicado mcclianle un con,-enio moclilicatorio y ele aportació n 
adicional de kdu 13 ele ortubrc de 2023. 

k) F ucnle ele pago: hasla el 7.42')(, (Siete punto cuarenta y dos por cien lo), de los derechos, 
e ingresos derivados ele los mismos, que le corresponden al Estaclo del Fondo General 
de Participaciones ,1 que hace rclcrencia el Artirulo e¡ ele la Ley ele Coordinación Fiscal, 
así ro1uo aquellos ro11dos que cu su raso lo remplacen , sustiLuyan o rmuplc1ncnlc11 de 
tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones derivadas del Fondo General ele 
Participaciones que le corresponden a los Municipios, equivalente al 9.28% (Nueve 
punto veintiocho por ciento) excluyendo las participaciones ekriv,ulas del Fo:1~ 
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General de Participarioucs que 1e rorrcspoudcu a los lV[unicipios (el ''Porecnt;.tic de 
Participaciones Financi,uniento BBVA 3.000"). 

1) Plazo del Financiamiento BB\'A 3,000: 9,132 (Nue,·e mil ciento lreiuta y dos) días 
rnntados a ¡,arlir ele la lecha ele lirma del Contrato BBVA 3,000. 

9.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: La cantidad ele Sl,cl93,555,037.56 (Mil cuatrocientos 
UO\'Cllla y tres 111illoucs quiniculos cincuenta y cinco nlil treinta y s iete pesos 56/100 i\'I.N.). 
Las Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al presente Instrumento 
Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

9.3 Tipo de instrumento derivado: instrumento cleri\'aclo ele intercambio ele tasas ele interés del 
tipo S\\'ap, para intercambiar la lasa \'ariable ele TIIE 28 a Tasa Fija. 

9.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2,452 (Dos mil rnatrocicntos cincuenta y dos) días, 
contados a partir de la Fecha ele Inicio del lnstrumento Derivado. 

9.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: 15 ele abril ele 202,L 

9.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: l.'> de abril ele 2024. 

9.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: 31 ele diciembre ele 2030. 

9.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mrnsual, en b misnu fecha que la Fecha 
ele l'aj\o del Fi,unciamienlo BBV:\ :l,000. 

9.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en cada Fecha de Pago del Financiamie nto BBVA 
c\,000, e n el enlenclielo que en el c;,so que los diferenciales sean a favor del Estado. la 
contraparte clebcr;í aban.u- los recursos rorrcspo ndicntcs cu la rucnta del Ficl¿icomiso, que 
p;i ra tales ci'ectos le hubiere notiliraclo el Estado, para que clicl1os rcrnrsos sean ekslinaclos 
al pago del Financiamiento BBVA 3,000 en términos del Fideicomiso. 

9.10 Recursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el caso que los 
clifcrcnriales sean a favor de la lustüución Financiera contraparte, la fuente de pago será d 
Porrcnl;\je ele Participaciones Financiamiento BBVA :l,000, en los términos y con la 
prelació n prevista cu el Ficlc ico111iso, es decir hasta e l 7 A2'}6 (Siete punto cuarenta y dos por 
ricuto), de los derechos, e ingresos derivados de los 1nis1nos, que k rorrcspondcu al Estado 
del Fo11do General de Parlir ipariones a qt11: hace refcrcnria el Arlírnlo CJ de la Ley ele 
Coordinación Fisral, así ro1no aquellos fondo s que cu su caso lo rc1nplaccn, sustituyan o 
romplcmenlen ele tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones derivadas del Fondo 
General ele Participaciones que le corresponden a los "Niuniripios, equivalente al 9.28% 
(Nne\'e punto veintiocho por rienlo) excluyendo las participaciones derirnclas del Fondo 
General ele Participaciones que le corresponekn a los M nnicipios, las cuales actualmente 
están vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento BBVA 3,000. 

9.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Fideicomiso, previa obtcución ele la 
co11stancia de iuscriprión del inslnnncnto derivado en e l Registro del Fidc ironiiso, la cual 
olorga a l;i conlraparlc ];, caliclacl ele Fi,lcirnmisario en Primer Lugar. /47 
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Ctl,e especif'icar que, en términos ek la Cláusula NoYena, numeral 9.3, inciso a) , elcl 
Fideiromiso, los rcrursos de la Cuenta Receptora ele Participaciones se aplicarán, en el 
1nisrno orden ele prelación y confonnc al Porrc11tajc de Parliripaciones del Financia1nicnto 
BBVA 3,000, a fondear el servicio ele! linanciamicnto, y eu su caso, al pago ele los 
clikrencialcs a favor ele la contraparte ele! instrumento clerivaclo, en su caliebcl ele 
Fideicomisario en Primer Lugar. 

9.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las Olerlas no podrán incluir Gastos 
Adicionales y los únicos Gastos Aclirionaks Contingentes serán aquellos que , en su caso, se 
generen por el rompimiento ele! instrumento ekriqclo. 

10. Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Santander 1,979. 

10.1 Características del Financiamiento Santander 1,979: 

a) Monto Principal: Hasta la canticlael de S 1 ,979,G50,88 .. ! .. 8 l (Mil novecientos setenta y 
nueve millones seiscientos cincuenta mil orhocicnlos ochenta y cuatro Pesos 81/100 
M.N.). 

b) Tasa ele Rekrencia: Tasa ele Interés lnlerbancaria ele Equi librio a 28 (\'l'inliocho)'clí;is. 

e) Tasa de Interés del financiamiento Santander 1 ,~)79: 'Tasa de RcFcrcnria n1ás una 
sohrctasa asociacl.:t a dclcnniuado uiYd ele riesgo, coufonnc a lo establecido en e 1 
contrato a lra,·és clcl cual se implementó el Financiamiento Santanekr l ,<J7CJ (el 

"Crédito Sanlanelcr 1.979"). 

el) l'e rioclicielael ele pago ele principal: mensual. 

e) Pcriodiridacl ele pago ele intereses: 1nensual. La Fecha ele Pago será el 25 de rada n1cs 
calenclario, o en caso ele que clicho clia 110 sea un Día Hábil , el Día Hábil inmeeli;ito 
sig11icnlc. 

1) Perlil ele amortización: Pcrlil ele amortización mensual, ele arnerelo ron la tabla ele 
a1nortizarión inserta en el o ]os Pagarés que acrediten las disposiciones real izadas al 
a1nparo del Finaucianúcuto Santander 1,979. 

g) 

h) 

i) 

La tabla de amortización que a1n¡rnra d s.1ldo insoluto ele las disposiciones realizadas 
a la fecha, al amparo del Financi;unienlo Sanlanclcr l ,979, se adjunta a la presente 
romo Anexo H . 

ClaYe ele inscripción en el Registro Estatal: GES-SH-102023. 

Clave ele inscripción en el Registro Público i'lnico: P26-l023057. 

Folio ele inscripción en el Registro ele Fieleicomiso, según elicho ll'rmino se dcline más 
aclclantc: Sanlancler 1,979. 
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.i) Mecanismo ele pago: Conlralo ele Fidl'icorniso lrrcYocabk ele :\dminislración y Fuenle 
de Pago, de feclw 19 de julio de 2023, e identiricado con el número :{60-I.-.'i celebrado 
cutre d Estado, en su f;1r;klcr de Fidcironlitentc y Fideiconüsario en Segundo Lugar 
r Bansi, S.A., lustil11ción de Banca Múltiple, Dcparlamculo Fiduciario, cu su calidad 
de Fiduciario, n1odificado n1cdiaulc un rouvcnio n1odiricalorio y de aportación 
adicional de fecha 13 de octubre de 202:-l. 

k) Fuente ele pago: hasla el 4.90% (Cuatro punto novcula por cicnlo), de los ckrcchos, e 

ingresos derivados de los mismos, que le corresponden al Estado del Fondo Geucral 
ele l'arliripaciones a que hace rcl'ercucia el Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
;1sí ro1no aquellos ronclos que en su caso lo rcn1plarcn, sustituyan o c·o1npkrncnten de 
tiempo en tiempo, incluyendo las participaciones derivadas del Fondo General de 
Participaciones que k corresponden a los i\'luniripios, equivalenle al 6. 1:-!% (Seis punto 
trece por cienlo) excluyendo las participaciones derivadas del Fondo General de 
Participaciones que le corresponden a los i\luniripios (el "Porcentaje de 
Participaciones Fii1cu1cia1nit"Blo Sa1 1tander 1,979"}. 

l) Plazo del Financiamiento Santander 1,979: 7:30.'i (Siete mil lrescienlos cinco) días 
ronlados a partir ele la krha ele firma del Conlrnlo Samander 1,979. 

10.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: La cantidad ele S98 !})33,:l0 L3-t (Novecientos ochenta r 
rualro millones noYccientos treinta y 1res mil trescientos cuatro pesos 3·Vl00 M.N.). Las 
Ofertas que las Instituciones Financieras presenten con relación al presente Instrumento 
Derivado deberán considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

10.3 Tipo de instrumento derivado: inslrumcnlo elcrirndo ek intercambio ele lasas de interés del 
tipo swap, para inlerrambiar la lasa rnriable ele TIIE 28 a Tasa F(ja. 

10.4 Plazo del Instrumento Derivado: 2,4.'i2 (Dos mil cualrocienlos cincuenta y dos) días, 
contados a partir de la Fecha ele Juicio del lnslrumenlo DeriYado. 

10.5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: l .'i ele abril de 202,J.. 

10.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 de abril ele 202,t 

10.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: 3 1 de diciernhre de 20:·lO. 

10.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, en la misma fecha que la Fecha 
ele Pago del Financiamiento Santander 1,979. 

10.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en cada Fecha de Pago del Financiamiento 
Santander 1,979, en el entendido que en el caso que los dikrcnciaks sean a favor del Eslaclo, 
la co11traparle deberá abonar los recursos rorrcspo11dic11tcs en la cuenta del FicleiC'otniso, 
que para tales efectos le hubiere notilicado el Estado, para que ,!ichos recursos sean 
destinados al pago del Financiamiento Sanl,mdcr 1,979 en términos del Fielcicomiso. 

10. lORecursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en e l raso que los 
dilcrcncialcs sc;u1 a favor ele la Institución Financiera conlr<tpartt.·, la lucnlt· de pago scr.i e~l 
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Porcc11t;\jc ele Parlicipaciones Financia1nie11to Sanlarnlcr 1,979, en 1os t-énninos y con la 
prelación prevista en el Fideicomiso, es decir hasta d 1-.90% (Cuatro punto noventa por 
ciento), de los ckrcchos, e ingresos dcri\·aclos de los 1nis1nos, que le rorrcspouckn al Estaclo 
riel Fondo General ele Participaciones a que hace referencia el Artículo 9 ele la Ley ele 
Coonliuarión Fiscal, así ron10 aquellos fondos que en su raso lo rcrnplaccn, sl1stituya11 o 
complementen ele tiempo en tiempo, incluyendo las p,uticipariones derivadas del Fondo 
General de Participaciones que le corresponden a los Municipios, equivalente al li.13% (Seis 
punto trece por ciento) excluyendo las participaciones clcrivaclas del Fondo General ele 
Participaciones que k correspo11cle11 a los Municipios, las cuales actualmente están 
vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento Santander 1,979. 

10.llMecanismo de pago y estructura del mismo: d Fideicomiso, pre1-ia obtención ele la 
constancia de iusrripción del instnnncnto derivado en el Registro dd Fíckiconiiso, la cual 
otorga a la contraparte la calidad de Ficlciromisario en Pri1ncr Lugar. 

Cabe espccifirar que, en lénninos de la Chlusula NoYcIIa, 11m11eral 9.3, inciso a) , del 
Fideico111iso, los recursos de la Cucula Rcccplora de Partiripacio11cs se aplicarán, cu e l 
1nismo orden de prelación r confonne al Porcenl<\ic ele Participaciones del Financian1iento 
Santander 1,979, a J'o ndc.tr el scr\'icio del fiuanria1nicnto , y en su caso, al pago de los 
elikrencia!cs a favor ele b contrnparte del imtrumento clcrivaclo, en su calidad ele 
Fidciro1nisario cu Priincr Lugar. 

10.12Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las O fertas no podrán incluir Gastos 
Adicio nales y los únicos Gastos Adiciollaks Co11li11gc11tcs serán aqncllos que. en su caso, se 
,generen por el ro1npimicnlo del instrumento <kri,·;.ulo. 

11 Características del Instrumento Derivado a asociarse al Financiamiento Santander 1,500. 

11.1 Características del Financiamiento Santander 1,500: 

a) i\Io11to Principal: Hasta la cantielad ele S l ,500,000,000.00 (Mil e¡uinirntos millones ele 
Pesos 00/l 00 i\l.N.). 

h) Tasa ele Referencia: Tasa ele Interés l11terbancaria de Equilibrio a 28 (veinliorho) días. 

e) Tasa ele Interés del Fi11a11ria111icnto Santancln 1,500: Tasa ele Hderen<"ia 111{,s una 
sobrc lasa asociada a clctcnninado nivel de riesgo, conronne a lo cstabkciclo en e l 
c-outrato a lravés del rual se implementó el Fina11ciamieuto Santander 1,500 (el 
"Crédito Santander 1.500"). 

el) Periocliciclacl ek pago ek principal: mensual. 

e) Periodicidad de pago ele intereses; tncnsual. La Fcrha de Pago será el 2!i ele rada mes 
calc11clario, o en e-aso ele que dicho día 110 sea uu Día I-fabil, el Día Hábil inmediato 
sig11icnle. 
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l) Pcrlil de amortización: Pcrlil ,le amortización mensual, de anicrdo con la tabla de 
arnortización inserta en el o los Pagarés que acrediten las disposiciones realizadas at 
amparo del Financiamiento Santander 1,500. 

La tabla de a111orLizarió11 que a1npara el saldo insoluto de las disposi\ioncs realizadas 
a la fecha, al amparo del Financiamiento Santander 1,500, se adjunta a la presente 
como Anexo l. 

g) Clave ele inscripción en el Registro Estatal: GES-SH-152023. 

h) Clave de inscripción en el Registro Público ( lnico: P26-1223077. 

i) Folio de inscripción en el Registro de Fideicomiso, según dicho término se dcline más 
adelante: Sanlaudcr 1,500. 

j) Mecanismo de pago: Conlra\o de Fideicomiso Irrevocable ck Administración y Fuente 
de Pago, de fecha 1 <) de julio de 202:1, e iclcntiricado con el número :160:1-5 celebrado 
entre el Estado, en su carácter de Fidcico1nitente y Fideiro misário e n Segundo Lugar 
y Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple , Departamento Fiduciario, en su calidad 
de Fiduciario, modificado medianLe un convenio modiJ"icatorio y de aportación 
adicional ,le fecha l 3 de octubre de 202:l. 

k) Fm·ute de pago: hasta el l 1.0-1% (Once punto cero cual ro por ricnto), de los derechos, 
e ingresos dcriYados de los niisn1os, que k corrcspouclcn al Estado del Fondo General 
de Participaciones a que hace referencia el Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
así como aquellos fondos que en su caso lo n.:1nplacc11, suslituyan o ro1npk1ncnlc11 ele 
tiempo cu tiempo, incluyendo las participaciones dcrivaclas cid Fondo General de 
Participaciones que k <'Orresponclen a los Municipios, equivakntc al 13.80% (Trece 
punto orhcnla por r ienlo} excluyendo las participaciones dcrivaclas del Fondo Ge neral 
de Parlicipacioncs que le corresponden a los Municipios (el "l'o rccnlaje ,k 
Partici >acio11cs Financianiie nto Sa11lanclcr 1.500"). 

1) Plazo ele! Finan<'iamiento Santauder l,:iOO: l ,,¡ ,¡5 (Mil cuatrocientos cuarenta y cinrn) 
días con1ados a partir de la lecha de linna del Conlrato Santander 1,500. 

11.2 Monto nocional/Monto a Cubrir: La ca111idad de S72,t,2 I <J,500.00 (Setecicnlos ve inlin,atro 
millones closcie ntos diecinueve mil quinientos pesos 00/ 100 M.N.) . Las Ofertas que las 
Instituciones Financieras presenten con relación al presente Instrumento Derivado deberán 
considerar el mismo Monto a Cubrir anteriormente referido. 

11.3 Tipo de instrumento derivado: instrumento dcrivaclo de intercambio ,le tasas de interés del 
tipo swap, para intercambiar la tasa variable de TIIE 28 a Tasa Fija. 

11.4 Plazo del Instrumento Derivado: 1,2,Uj (Mil doscientos ruarenla y seis) días, contados a 
partir de la Fecha de Juicio del lnslrumcnlo Derivado . 

11 .5 Fecha de contratación del Instrumento Derivado: 1.5 de abril de 202-f.. 
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11.6 Fecha de Inicio del Instrumento Derivado: 15 ele abril de 2024. 

11.7 Fecha de Terminación del Instrumento Derivado: 12 de se¡,1iembrc de 2027. 

11.8 Periodicidad de pago del Instrumento Derivado: mensual, en la misma lecha que la Fecha 
de Pago del Finauriamicnlo Santander 1,500. 

11.9 Oportunidad de entrega de los recursos: en cada Fecha de Pago del Financiamienlo 
Santander 1,500, en el entendido que en el caso que los dikrenciales sean a favor del Es1ado, 
la contraparte ckbcrá abonar los recursos correspondie ntes en la cuenta del Ficlcicon1iso, 
que para tales ekclos le hubiere nolil'icado el Estado, para que dichos recursos sean 
destinados al pago cid Finanriamicnlo Sant,rnder l.500 en términos del Fickicomiso. 

11.lORecursos a otorgar como fuente de pago del Instrumento Derivado: en el caso que los 
dilt·1-cnrialcs sean a fayor ele la lnstilllrión Fin<1ncic ra ronlraparlc, la fuente de pago será el 
Porcentaje de Participaciones Finanrian1icuto Santander 1,500, en los té rminos y con la 
prelación prevista en el Fideicomiso, es decir hasla el l UH% (Once punto cero cuatro por 
ciento) , de los derechos, e ingresos derivados de los nüs111os, que le corresponden al Estado 
del Fondo General ele Participaciones a que hace rci'crcncia el Arlículo 9 de la Ler ele 
Coordinación Fisral, así como aquellos i'o11dos que en su caso lo remplarc n, sustituyan o 
complementen de 1icmpo en tiempo, incluyendo las participaciones deriYadas del Fondo 
Ge neral de Participaciones que le corresponden a los i\luniripios, c·quivalente al 13.80% 
(Trece punlo orhcnta por ciento) excluyendo las participaciones derivadas del Fondo 
Gcucral de Partiripac:io11cs que le corresponde n ,1 los i\:luuicipios las cuales actualmente 
están vinculadas al mecanismo y fuente de pago del Financiamiento Santander 1,500. 

11.11 Mecanismo de pago y estructura del mismo: el Fideicomiso, previa obtención de la 
const,111c:ia de inscripció n del iust rmnento dcri,·ado en el Registro del Fide icomiso, la cual 
o to rga a la contraparte la calidad ele Fideicomisario e n Prime r Lugar. 

Cabe esperii'irar que, en iérminos de la CI,tusula NoYena, numeral 9.3, inciso a) , del 
Fideicon1iso, los re cursos de la Cuenta Recepto ra de Participaciones se aplicarán, e n el 
111isn10 orden de prelación y conforme al Purccnt,,je de Participaciones del Financiamie nto 
Santander 1,500, a fondear el servicio del linanriamiento, r en su caso, al pago de los 
dilercncialcs a favor de la contraparte del instrumento derivado, en su calidad de 
Fide iconiisario e11 Pritncr l ,ugar. 

11.12 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes: las Okrtas no podrán incluir Gastos 
i\dicionalcs y los únicos Gastos Aclirionaks Contingentes serán aquellos que, e n su caso, se 
ge ne ren por e l ron1pirniento clcl inslnuncnto derivado . 

12 Número del Código LEI del Estado: ,t.t69000001BRFD9Q5N83. 

13 De los requisitos para ser Licitante. Podrán parlicipar en la Licilación las Instituciones 
Financie ras que cumplan con lo s siguientes rcquisilos: (i) que sean Insl'itu('io ncs Financieras 
de narirniali<tHl 1nexicana, (ii) que sean representadas por un l'u11rionario racuhaclo de la 
Institución Financina para presentar la(s) Okria(s) y para la l'irrna ele la(s) Conlirmarióu(cs), 
(iii) qur rucnte11 co11 una rnlil'icarió ll rrccliticia nacional cquiva le111e al menos a AA~ 
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otorgarla por una lnstiturión Calil'icarlo ra, autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para realizar operaciones ,krirnclas, (i,·) que a n1ás lardar el 12 de abril ele 202,1, 
tengan susrrilo y actualizado ron el Estado un contrato marro para operaciones financieras 
dc riYadas (establcrido por la lnternational Swaps aml Derivativcs Associatio n, "ISDA" por 
sus siglas en inglés i\sociació11 lntern;icion;tl de Swaps )' Derivados), (v) que presenlen la(s) 
Olcrta(s) en términos de la presc11le Convocatoria r el Formato ele Okrla respectivo, r (vi) 
que hayan acreditado prcvia1nc ntc las faru ltades de sus representantes que susrrihirán la(s) 
Olcrla(s) y, en caso ele resuliar ganadores, la(s) Conlinnación(cs) corrcspo11clie11tc(s). 

Las Instituciones Fiuaucicras inte resadas en participar deberán proporcio nar un correo 
institucional de conlaclo, a través riel cual la Secrelaría pueda hacer llegar ;¡ las Instituciones 
Fi11a11ricras rualcttiicr ron1rniiracióu o firi;1 I relnr ionada ron la presente Lic itación. 

Las l11s1 i1nciones Financieras tcnclrán hasiael 10 de abril ele 202 J., a las 15 :00 pm, para enviar 
ropia ele la iclentil'icación olicial r del poder del o de los representantt·s que susffibirá11 la(s) 
Okria(s) y, e11 caso ele rcsuliar ganador, que suscribirán la Conlinnación. 

Para las lnstiturioncs Financieras interesadas que a la fecha ele esta Convocatoria no tengan 
un contrato marco rclchrado ron c.l Estado, éstas cl cbcdm e nviar e l proycrlo de contralo 
marco, de suplcmeuto de operaciones linanrieras y de Aue,o Swap, para que el Estado los 
analice, apruebe y, en su caso, se s uscriban en fonua previa al Acto de Presentació n y 
1\pertura de Ofertas, induyenclo copia del poder del representante legal que suscribirá 
dichos documcnlos; se tendrá hasla el 12 de abril de 202 J. para c¡uc los mismos qucclcn 
ronnalizados po r las parles. 

:\' o podrán parlicipar c ,i la Licilación: (i) sociedades o parlirularcs de nacionalidad 
cxlranjera, (ii} las instituciones que , por rualquic r causa, se e1irueuln.·11 impedidas para 
co11lratar con el Lslaclo c u térmiuos ele las leyes aplicables, y (iii) las Instituc io nes Financieras 
que cue ntan ron calificació n crediticia en escala nacional ink rior a AAA, o su eqtti,·ale ule, 
otorgada por un;, Agc rn:ia Calilicado ra autorizada por la Co1nisión Nacional Bancaria y ele 
Valores. 

14 Características de las Ofertas. L,s Oknas clebnán: (i) ser presentadas en idioma espatiol r 
scürtlar la tasa lija o rertada, expresada a cuatro dígitos, (ii) indicar el Financiamiento al que 
está rckrida la Olerla, (iii) ser por el total del Monto a Cubrir del Financiamiento a Cubrir 
de e ue se trate, (iv} ser irrevocables y en linne, (iv} tener una vigencia hasta las j 2:00pm, del 
l .5 de abril ele 2()2,t, (v) presentarse en tüminos del Formato ele Okrta que se adjunta al 
presente c-01110 Anexo J, según dirho té rmino se de fine 1nás adelante, y (vi) ser suscrilas po r 
el rcprcsc11lantc legal curo poder e idc 111iliració n o ric ial fue ro n prcvia1ne ntc presentados a 
la Scrret;iría. 

Cada lnsliturión Financ ie ra interesada po drá presentar una sola OlCrta; en cualquier caso, 
cada Olerla deberá ser presentada ronl'ormc al formato ele Okna respeclivo. 

En caso ele que la Scr rc taría. reciba de la 1nisma l11stituc ió u Financiera 1nás de una (>ícrta, ht 
pritncra ()feria que sea recibida L' ll los correos e lectró nicos sci'lalados 1nás ackla1tlc, se 
ronsidcrará romo la Oferta prcscutacla y las cle1nás se tcudrfü1 por 110 prcsc nlaclas. 
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En cumplimiento a lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política ele los Estados 
lfnidos 1vlcxicanos, y ~(i de la Ley ele Disciplina Financiera, respecto al principio ele máxima 
publicidad, en las Ofertas que presenten las Instituciones Financieras p;,rlicipanles en la 
Licilación, se tendrá por 110 pucsl~1 , s in responsabilidad para la Scrretaría, cualquier 
coucliriouantc o restricción respecto a la divulgación de la información que fonua parle de 
la Oferta o relacionada con la conlielcncialidad ,le la misma. Adicionalmente, la Secretaria 
tiene el deber de publicar las Ofertas en su sitio olicial de interne!, por mandato del último 
párrat'o del artículo 2(i de la Ley de Disciplina Financiera, para efectos ele rlaridael, la simple 
prese ntación de una OICrLa se entenderá ron10 aceptación 1{1cila de los ténuinos de la 
presente Convocatoria y la Licitación. 

( Tnicamentc se realizará la comparación de las Okrtas de los lnstrnmcntos Derirndos de la 
misn1a naturaleza, cuyas rarartcrísticas principales sean las mismas a las scfmlaclas en la 
pn:scnte Couvoraloria. 

15 Ofertas Calificadas. Se consickrarán como Ofertas Calilicaclas aqué llas que ntmplan ron las 
raracterísticas y rcquisilos previstos c 11 la presente ConYocatoria, según ésta sea 1nodillcada, 
y los Line;unientos , asimismo sea dcrl;mula romo tal por la Secretaría en el Acto ele 
Presentación y Apertur;, de Ot'ertas. 

16 Criterio de adjudicación. La Ol'crta Ga11adora para los Financiamientos a Cubrir será aquélla 
ron la menor tasa lija, es decir, aquella que rcprest·ntt· el costo financiero 1nás bajo, según lo 
clispucsto cu el m1111cral ¡ t. ek los Lineamientos, en el cntencliclo que , la Secretaría podrá 
elecla101r desierta la Lici1ación si la tasa lija ele las Ol'crlas Caliliraelas no resulta 
linanricran1t·nlc arcptabk, a criterio de dirha c.kpcndcncia, ckrisiún que será rinal e 
inapelable. 

En caso ck empate en la tasa ck interés l~ja ofertada, el l11stn11nc 11to Dcri\·ado 
rorrcspondicntc se adjudirar{1 a b1 Institución Financiera ron mejor calífirarión crediticia. 
En caso de que dichas lnstíturioncs Financieras cuenten c·on la 1nis1na calificación crcdiLicia, 
se acljudicará a la Institución Financiera ele la que se haya recibido primero su Okrta a las 
direcciones electrónicas proporcionadas por la Sccrclaría en la presente Convocatoria, y bajo 
el principio de primero Cn ticn1po, primero eu derecho. 

17 Desarrollo de la licitación pública. La rntización ele! l11strumcn10 Derivado está s1\icta a las 
expectativas del n1crcado respecto a diversos farlorcs, 1,dcs como liquidez monetaria, riesgo 
de me rcado, can1hios en la política n1011claria, noticias cu el füuhito geopolítico, entre otros, 
por lo que puede vm·iar ele un n10111cnlo a o tro generando volatilidad e n los niveles ofertados, 
lo que ro,nplira que las lnstilurioncs Financieras puedan n1cu1lcncr sus rotizarioncs por 
periodos largos de ticm.po, a 1ne1tos que incrc111enten sus 111árgcncs para cubrir dicha 
, ·olatiliclael, en cktrimcnlo ele! ente público ronvoca.ntc. 

En la kcha ele! Acto de Presentación y Apertura ele Okrtas se reribirán las Olátas, \'Ía 
tTtnota, n1cdiantc 1ncdios clcrlróniros, en el cutenclido que, la uhirarión virtual, la aplirarión 
tecnológica y los elatos de acceso para tal efecto, se clar{u1 a ronorcr a bis lnstiturioncs 
Fiuancicras intcr('sadas c u la Página de la Licit;,rión. 
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Caela lnslilurióu Finaurina iutcrc·sada poelrá eslar representaela por 1111 m,,ximo ele 3 (tres) 
rcprcscnta11tcs r/o funcionarios. Para tales ckrlos, a partir de las 9:30 ;un, se dará acceso a 
la sesión, de rnan(Ta remota, a los rcpn:scnlank·s legales y/o lüncionarios ele las luslilurioncs 
Fi11a1tcieras interesadas, p.ira comenzar ron el proceso de registro de asistentes. 

A partir ele las 9:.55 am, se cerrará el arce so a la sesión remota y postcrionncntc a las l 0:00 
an1 se dará inicio a la recepción de las Orertas de nrnncra si1nult.í11ca, en el euleudido que, 
cualquier Ol"erla que se reciba después ele las 10:30 ,un, se entender,, como no presentada y 

no ser{t ohjclo ele rcúsión. 

Respecto a los Fiuauciarnienlos a Cubrir únicamente se rerihir.í una ()fcrta por rada 
Institución Financiera interesada, por lo que, si st· rccihicran dos o m;'1s ()ferias, la prirnt'ra 
()lcrta que sea recibida en los correos clcctróuicos setialados, se considerará con10 la (Herla 
presentada r las ckrnás se tendrán por no presentadas. 

Cacht luslrumenlo Derivado se adjudirar{1 ron hase en las ()ferias prcscntaclas por cada 
Iuslilu('ióu Financiera en la fecha y horario cstahkciclo, por lo anterior, en ningún caso se 
aceptarán contraofertas. 

Las Ofertas scr;ln recibidas en las siguicutes clircrrioncs ele correo electrónico: 

Dirigido a: 

l\'omlm:: 
Cargo: 
Correo clcrtró11iC<>: 

Con copia para: 

Corre<> clcrLró11iro: 

Carlos Hernánckz Cordero 
Secretario ele Hacic11da 
J1,u·ic1Hla-<lcspad10@so110ra.g:ol>.nn 

cy11tl1ia.cslrada@so11ora.goh.mx 

La Secretaría podrá eslahkccr destinatarios ;ulicionaks a los que deberán curiarsc las 
()1'ertas, lo cual se notilirar[t a tran?s de la Página de la Licilarión, según dicho ténnino se 
delinc más acldanlc, a más tardar el Día Hábil anterior a la kcha cid Aclo de Presenlarióu 
y Apertura de OI'ertas. 

llna vez co ncluido el periodo ele nxcprión de las Okrtas, la Serrclaría prorc<krá a revisar 
dichas (Hcrtas de forma ruautitati,·a, <.·u el niis1no ordc11 en que dichas olcrtas fueron 
rcrihiclas en los correos anteriorn1e11le rcrericlos y sin entrar a la revisión cualitativa de su 
contenido, lo anterior, a d c rto de determinar el cumplimiento en b entrega ele los 
doruntentos solicitados conforme a la presente ConYoratoria . Como resultado ck dicha 
revisión, la Secretaría iudirará en el arto si las ()fertas se encuentran cuantitativa1nenle 
cornpklas y seüalará cualesquier observaciones al coulcniclo e integración de la oferta que 
considere pertinentes, para que las mismas sean asentadas cu el arta correspondiente. 

Asimismo, la Secretaría dar,t lcrlura a la lasa rija ofertada ele rada Okrta (compartiendo la 
Oi'crta en la pantalla) , en el orden c!l que rucron recibidas. . __ / 

¡:,J~j 
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Conduida la reYisión cuantitati,·a de las Ofertas prcsentaelas y la krtura de la lasa fija o fertada 
en cada Oferta, la Serretaría inlimnar;\ a los Liritantc·s que, a partir de ese momento, 
analizará inlcrna111c11tc y ck fonna cualitativa las Ol'ertas prescnladas por las lnstiturioncs 
Financieras. 

Durante la revisión n1alitali\'a de las Ofertas, la Secretaría determinará: (i) las Oknas que 
serán consideradas con10 ()l<~1tas Calificadas en lénninos de la presente Convocatoria y los 
Lineamientos, (ii) las Ofertas Caliliradas Ganadoras ron hase en los criterios ele aeljudiración 
p1-e,·istos en la presente Con\'ocatoria y los Li11ea1nic ntos. 

Concluido el análisis referido c u el párrafo anterior, la Secretaría prorcckrá a notificar a las 
Instituciones Financieras quc se encuentren presentes ele fo nna remota en el Arto de 
Presentación r Apertura ele Ofertas: (i) las Ofertas que serán consideradas romo Olcrtas 
Caliliradas en términos de la presente Conrncaloria y los Lineamientos; r (ii) las Ofertas 
Caliliraclas Ganadoras ele los Fi11ancia1nicntos a Cubrir. 

Para efectos de daridacl, la Secretaría comuuirará ele ron na , ·crhal a las Institucio nes 
Fi11ancieras participantes el fallo ele la Licitación. 

Una vez ronnuliraclo el fallo ;mterionnentc referido, la Sccn:laría declarará o ficiahncnle el 
cierre del Arlo de Presentación y Apertura de Olcrl.ts )' procederá a la formalización ele l,1 
Conlirmarión correspondiente para el Financiamiento a Cubrir, de ronformielad ron los 
mcranismos prcYislos cu el Contrato l\1arro y los usos r pnícl icas bancarios y n1crcantiles, 
c u d entendido que. en la misma fecha, la lusliLurión Financie ra que resulte ganadora deberá 
e ntregar las coulinuaciones cl t'hiclamcnte firmadas. 

En términos de los artículos 30 y 41 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, la confirmación 
anteriormente referida deberá contenerla referencia expresa a: (i) el Financiamiento a Cubrir 
al que estará asociado, señalando sus principales características y su correspondiente datos 
de inscripción en el Registro Público Único, (ii) el mecanismo de pago a través del cual se 
constituirá su fuente de pago, es decir, una referencia expresa al Fideicomiso y (iii) el 
porcentaje de participaciones federales, derivadas del Fondo General de Participaciones que 
fungirá como fuente de pago del Instrumento Derivado, 

Del Arlo de l'rcsentaC'ión y :\pcrlura de OI'crlas r la emisión del fallo se levantará el arta 
correspondie nte que scrvinl de ('OllSLanci;\ ele la <Tlcbración de dicho arlo, así co1110 de la 
emisión elel l'allo de la Lirilarióu, en la que se harán constar: (i) el nomhre, denominación o 
razón social de las Insliturioucs Fina11rier,1s participantes; (ii) las Ofertas, y sus 
caraflcrísticas, conl"onnc a lo solicitado en la prese nte Convocatoria; (iii) las Ol'crtas que 
se1,\n consideradas como Okrtas Caliliraelas en términos de la prese11le Convocatoria y los 
Lineamientos; (iv) en su caso, las Ofertas que elehan se r desechadas ele ronfonnidad C'Oll la 
presente Con\'oraloria y los Lineamientos, (,') las Oli:rlas Calilicadas Ganadoras de los 
Financiamientos a Cubrir y (vi) rualc¡nier información que el ente público convor,mle 
{'onsidcrc necesario asentar. El arla a11tcrionncnlc referida será puhlirada e n 1111 plazo no 
mayor a 2 (dos) elías hábiles posteriores a la li:rha ele] Arto ele Presentación y Apertura de 
Okrlas, en la Página ele la l.icilarión. -·· / 
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Pn.:ú o al Arlo ele Presentación y Apertura de ()ferias, las [uslitucioncs Financieras 
interesadas d cbcdlll: (i) enviar copias ele la i,kntifü·arióu o lirial r del poder del o ele los 
representantes que suscribiráu la (s) Olcrla(s) y, en raso ele resultar ganador, que susrribiráu 
la(s) Conrinnación(es), a más tardar el l O de abril ,le 2024, hasta las 15:00, r (ii) te ner suscrito 
y vigente d Contrato ~1Iarro cou el Estad o, así como el suplc1ncnlo d e operaciorn.:s 
financieras y, en su caso, el Anexo Swap a más tardar e l 12 de abril de 202'1-. 

18 Calendario de la Licitación. 

Actividad Fecha 1-- ----------·------·-----l----------'-'-'-------
Ferha límilc pa ra presentar ropicts de 
la iclcutilirarión oricial y del poder del 
o ele los rcprcsc111,u1tes que linnaráu la 
O ferta y. cu raso d e resultar ganador, 
la Confirmación (l). 

Fecha límite para tcn<.:-r suscrito ron el 
Estado el Contrato Marro, suplemenro 
d e o pe raciones linanricras y, e n su 
caso, Anexo Swap. 
[uirio y término ele! Registro para el 

Arto de Presentación r Apertura de I 
OJ'cnas. 

1 Arlo de Pu .. ·scnt,tción y /\pc1 tura 
O knas. 

Fed1a l' hora o l~jetirn de Fallo VcrbaL I 
Fecha r hora objc livo d e rckbració11 
de las Co11linnariones. 

Fecha y hora lílllite d e entrega d e las 
Cartas Conlirmarión por parle d e la(s) 
l11sLiLur ió11(cs) Fina11ciera(s) 
gauado ra(s) (2). 

Hasta las 15:00 del 
l O d e a bril ,le 202 l. 

12 de abril de 202,l. 

15 ele abril ,k 202 l , 
de las 9:30 am a las 9:55 am . 

1.5 d e ,1.hri l ele 202°[, 
,k las l 0:00 am a las I O::~O alll. 

Cualquier OJ'crta que se reciba después 
ele las 1 O::-rn am. se Cll lCU(kr{l ('OlllO 110 

presentada r no será objeto de rc\'isiún. 

15 de abril de 202 l, 
a las 1 1 :00 am. 

15 d e abril de 202 1, 
Entre las 11:00 ;un y las 12:00 plll. 

l (j d e abril ele 202,J., 
a las 11 :00 am. 

/) l':u~, /¡¡ pn·sc11li1CJOJ1 ,k 111/c>rm:1c1011 ;z qm· se ndic:n-11 lo.~ r11bros :wll'norcs (:mfro por lo q,u· se rclh'l"c ;i la t·utn·Jp 
de fa C1r1:1 Conlinm1<·ió11 origimi/), ést,1 se n."',1/iz,1rd ,1 tn11·és de medios dcc1ró11i,·os, ,i;i correo ck·1·tr6111áJ cu 
término.'> dd JHlnl<'t,1/ úg11i('J1fc y St' considcmr:i <·onio hor:1 tic rcce¡x·iiJ11 /;1 i11dic:1d,1 c·11 /:1 b:uulc;'.1 de entr;u/;1 del 
correo del dcstirwrio. 

2)· l.a Carl,1 Cm1/inm1ridn l irni:u/,1 dcb('J";í cllfn'.lr,11:ü· d<.· m:,11cr;1 Íl.~ic;, en d /Jomir-ilio de /;1 J.ici1.1ció11. 

L1 Secretaría podrá m odilirar los plazos notros aspectos estahkriclos en la Co11rnrntoria, rnando 
menos ron 10 (diez) d ías naturales d e anticipación a la Fecha del Acto de Presentación y Apertura 
de Ofertas, sictnprc y r uando no tenga por objeto limitar el n(unc ro de participantes couronnc a 
lo cstablcriclo en el 1tun1cral L2, i11riso e) de los Lineamientos. 

19 Disposiciones generales de la Licitación. 
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a) Domicilio de la Licitación. lhelo que la Licilacióu se des.u-rollará de manera virtual y re mola, 
la info nnació n podrá presentarse \'Ía rorrco ckctrónico, sal\'o (1) aquella donunc ntarión que 
e\prcsan1cntc deba presentarse en original ck nrnncra l'ísira en el doniic i1io de la Scrrc laría, 
y (i1) la presentación de las 01,:rtas que dd,crá realizarse en términos dd nmneral aulerior, 
a los sigu ie nlcs destinatarios: 

Dirigido a: 

Nornhrc : 
Cargo: 

Correo electrónico: 

Con copia para: 

Correo electrónico: 

Carlos Hemández Cordero 
Secretario de Hacienda 
liarie11da-despacho@so11ora.gob.n1x 

rynlliia.estracla@sonora.gob.m\ 

Para la e ntrega de la inlünnarió n que dcha presentarse e n original y, en su caso, si la.s 
circunstancias así lo pcnnilicran y se decidiera llevar a rabo actos presenciales e n relación 
cou la Licit,1rión, l'stos se llevarán t'H e l don1ieilio ck la Sccrclaría ubicado en el Palacio ele 
Gobierno e u la Calle Corno11lort y Dr. Paliza S/N, Col. Ccutcnario, C.P. 8:1260; H ermosillo 
Sonora, ~léxico o, e n rnalquic r otro que sea uoliliraclo por la Secrclaría a través de la P.'1gina 
de la Licitación. 

Si dadas las c irnmslanrias, la Secretaría ckc:iclic ra llc,·;u a rabo artos prcscuci~1les, csla 
s ituació n ser;\ notiricada a las lust irncioncs Financieras interesadas, por tncdio de la P,lgina 
ek la Licitación, según dicho 1énnino se ckline más aclclanle , ron al menos 1 (uu) Día H ,1hil 
de anticipación a la ke;ha pre\'Ísla para llevar a cabo el arlo de que se trate. 

b) Página de la Licitación. l.a presente Licitación es abierta y las lnsliluciones Financieras 
inlercsaclas poclrá11 acrcelcr a la i11lormació11 de la Lirilarión Pública, inrluyenclu los 
Contratos ele Crédito ele los Financiamientos a Cubrir r el fielcicomiso, cu la página ele 
interne t https://harienda.sonora.gob.1nx/.l la cual será el n1cclio ele con1uuicacióu enlre el 
E.staclo y las Institucio nes Financieras inlcrcsadas (la "Páu-ina de la Licitación"). 

Cualquier n1odifirac ióu a la prcscnle Convocatoria, o notificació n e n relación con la presente 
Licilación Pública y, cu general, cualquie r inl'o nnarió n relacionada con ht Licitación Pública 
se dará a conocer en la Págiua ele la Licitación antes lllcnrionacla. 

e) Modificaciones a la Convocatoria. La Secretaría, sin responsabilidad alguua, poclrá moclilirar 
e l calendario de la Lic itació n , las características de los Inslrrnne ntos D erivados solicitados 
y/o los ck111ás dorun1cntos de la Lic itarióu, según resulte necesario o conveuicntc, las cuales 
serán publicadas en b Página ele la Liritación, siendo responsabilíclacl ele cada Institución 
lutercsacla la consulta l'rccucnle ele b misma, para lllanle nerse arlualizaclo del desarrollo ek 
la Licilació n. 

L, Scncta,fa podrá moelifirar o prec isar aspectos establecidos en la presente Convocatoria, 
en ténninos cld numeral 12, inciso e) de los Linca1nie 111os, a m,í.s Lardar dentro de los l O 
(diez) días naturales previos al Acio ele Presentación y Apertura ek las Okrlas, elcbic~ 
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difundir dichas modificaciones, a más tardar el Día Hábil siguiente a ae¡uél en que se 
ckctúcn, a través ele la Página ele la Licitarió11. 

d) De la sujeción de las Instituciones Financieras interesadas en el proceso licitatorio. Por el 
simple hecho de presentar una Olerla durante d Arlo ele Presentación y Apertura de 
Olerlas, se entenderá que la Institución Financiera interesada conoce las cararleríslicas 
cspcdfiras de la presente Licitació n e invariablcn1ente se sujcLará a lo establecido en los 
Documentos de Licitación y en las leyes aplicables, incluyendo sin limitar, en materia ele 
deuda púhlira, transparencia, competencia cronónüca, con1bate a la corrupción y, en este 
último raso, ya sea c¡ue clir has disposiciones legales sean ele raráCLer lecleral, estatal y/o 
intcrnarional, según sea aplicable. 

La lnslilurión Financiera que presente una Olerla ade¡uirirá la calieh,d ele Licitante para todos 
los efectos ele la presente Licitación. 

e) Horario de los actos de la Licitación. Tocios los hor,Hios establecidos en la Convocatoria se 
re fieren a la hora ele la Ciuclael ele Hermosillo, Estado de Sonora. 

f) Costos relacionados con la presentación de Ofertas. Cualc¡uier rosto en el que incurran las 
lnstilurioucs Financie ras interesadas derivado de su parliriparióu en la Licitarió u será a su 
cargo, sin que exisla respousahiliclacl alguna por parte de la Secretaría ele rec1nholsarlos, aúu 
en el caso ele declarar el proceso desierto y/o de suspensión y/o cancelación clcl proceso 
licitalorio. 

g) Interpretación de los documentos de la Licitación. Para la interpretación ele la presente 
ConYoealoria se estará a lo siguiente: (i) al seulido literal ck las secciones, ruando sus 
términos sean claros y no dejen lugar a duela, (ii) si alguna scn: ió11 admite diversos sentidos, 
deberá aplirarsc el que se traduzca en el nnnplimicnto de la normatividad aplicable y en las 
mejores c·omliciones para el Estado en la cont ratación ele! Instrumento Derivado, r (iii) si 
una palabra puede tener clisLiulas a('CJ)('Íoncs, la 1nisma será considerada en la arcprió n que 
sea conforme al ol,icto y contenielo imegral de los Documentos ele la Licitación. 

En raso ele contradicción. entre la Con\·ocatoria, el Anexo que corn:sponcla, prc\'alcccrá d 
documento c¡uc haya siclo rnoclilicado en kcha posterior. 

h) Suspensión y/o cancelación de la Licitación Pública. Ad icionalmentc a los supuestos 
establecidos en la legislación aplicable, esta Licilarión poeli.', (sin c¡ue sea necesariamente 
aplicable) ser declarada total o parcialmente desierta, ranrclada o suspendida, sin 
rcspónsabilidacl alguna para la Sene ta ría y/o el Estado. en rualq uiera de las siguientes 
eircuu.staurias: 

1. No se reciba oferta alguna cu el aclo ele prescutarión y apertura de ofertas; o todas las 
ofertas recibidas sean elcrlaraclas clcsechaclas en términos ele la presente Com·oratoria 
y los Lineamientos; 

11. De las o l"crtas presentadas y rcrihiclas no se ohteugan el mínitno Ofertas Calil"iraclas 
requcriclo por los Lii1c;.1111ict1tos; 
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111. Cuando los aspcrlos financieros de las ()fcrtas presentadas sean considerados, ajuicio 
de la Secretaría, i11con\Tnieutcs para el Eslado; 

1\' . Se prcsmna la cxislcncia de acuerdos entre dos o 111ás Instituciones Fiuaucicras 
licitaules, para 1nanipular la Lirilarión o la existencia de otras irregularidades graves; 

Y. I::xista11 causas l'ortuitas o de fuerza tnayor que ünpidan · la in1pk1ncntarión de la 
presente Licitación o generen, con 1nolivo de la irnplc1nentación de ti Licitaríón, 
condiciones adversas de carácter l"i.nanriero, de 1ncrcado, jurídico o de cualquier otra 
índole para la Secretaría y/o e I Estado; 

\'L A discreción, y en ru~lquicr n1omento, así lo juzgue ro1nT11icutc o nercsario la 
Serrelaría y/o el Estado, sin necesidad de justilirariún alguna. 

Ni la Scnnaría, ni el Estado tendrán responsabilidad alguna derivada del prorcso ele la 
presente Licilación, en caso de que: 

1. Se n1odil"iqucn la presente Convocatoria y/o cualquiera de sus anexos, en los casos y 

términos que en la Couvoratoria; o 

n. Se derlarc dcsic rla, canrclada o suspendida la presente Licitariún con!'ormc a lo 
esiablcrido en la presente Convocatoria. 

i) Situaciones no previstas y decisiones de la Secretaría. L, Sccrelaria, scr;í la ín,ira entidad 
facultada para iutcrprclar y lo1nar cualquier dclcrminación con relación a cualquier 
disposición contenida en la presente Conn,catoria y sus Anexos, a cualquier acto u ornisión 
relacionado con 1a presente Licitación y cualquier situación rclaciouacla con la Licitación que 
110 esté prevista en l.t presente Convocatoria y la donuncnlación que se genere con hase en 
la misma. Las dcrisioncs de la Serrelaría rcspcrto ele lo rclarionado e n el párrafo anterior 
serán finales e inapelables. 

Henúosillo, Sonora, ,[. de abril de 2024. 
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